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2626 (XXV) ESTRATEGIA INTERNADION AL DE DESARROLLO PARA EL 
SEGUNDO DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO

La Asamblea General

1* Proclama el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo que comenzará el 1Q de enero de 1971*

2. Aprueba la siguiente Estrategia Internacional de Desarrollo 
para el Decenio:
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PREAMBULO

1) En el umbral del decenio de 1970, los gobiernos reafirman que se 
dedicarán por entero a alcanzar los objetivos fundamentales enunciados 
hace veinticinco años en la Carta de las Naciones Unidas de crear condi
ciones de estabilidad y de bienestar y de asegurar un nivel de vida 
mínimo compatible con la dignidad humana mediante el progresó y el 
desarrollo económico y sociales.
2) El lanzamiento en 1961 del Primer Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo constituyó un importante esfuerzo mundial por dar 
substancia concreta a esta solemne promesa. Desde entonces se ha seguido 
tratando de adoptar medidas concretas y de idear y utilizar nuevas 
instituciones de cooperación internacional con ese propósito.
3) Sin embargo, el nivel de vida de innumerables millones de personas 
en las regiones en desarrollo del mundo continúa siendo lastimosamente 
bajo. Estas personas siguen estando a menudo subalimentadas, ineducadas 
y desempleadas, además de carecer de muchas otras comodidades esenciales 
de la vida. Mientras que una parte del mundo vive con gran comodidad e 
incluso con abundancia, la gran mayoría vive en una pobreza abyecta, y 
de hecho la disparidad continúa aumentando. Esta lamentable situación 
ha contribuido a agravar la tirantez mundial.
4) No debe permitirse que la frustración y la decepción que hoy 
prevalecen estorben la visión o impidan que los objetivos del desarrollo 
sean realmente ambiciosos. En todas partes la juventud está en fomento, 
y el decenio de 1970 debe ser un paso adelante en cuanto a asegurar el 
bienestar y la felicidad no sólo de la generación actual, sino también 
de las generaciones venideras.
5) El éxito de las actividades internacionales de desarrollo depen
derá en gran medida del mejoramiento de la situación internacional 
general, y especialmente de la realización de avances concretos hacia el 
desarme general y completo, bajo control internacional eficaz, de la eli
minación del colonialismo, la discriminación racial, el apartheid y la 
ocupación de territorios de cualquier Estado, y de la promoción de la 
igualdad de derechos políticos, económicos, sociales y culturales para
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todos los miembros de la sociedad. Los progresos hacia el desarme general 
y completo deberían liberar nuevos y considerables recursos que podrían 
utilizarse con fines de desarrollo económico y social, en particular el 
de los países en desarrollo. Por lo tanto, debería haber estrecho vínculo 
entre el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el 
Decenio para el Desarme.
6) Convencidos de que el desarrollo es el camino esencial que lleva , 
a la paz y a la justicia, los gobiernos reafirman su decisión común é 
inalterable de buscar un sistema mejor y más efectivo de cooperación inter
nacional que permita eliminar las disparidades existentes en el mundo y 
asegurar la prosperidad de todos.
7) El objetivo último del desarrollo debe ser la consecución de mejora® 
constantes del bienestar individual y la aportación de ventajas para todos. 
Si persisten los privilegios inmerecidos, las diferencias extremas de 
riqueza y las injusticias sociales, entonces el desarrollo no logra su 
propósito esencial. Para evitar que ello suceda, se requiere una estra
tegia global de desarrollo basada en una acción conjunta y concentrada
de los países en desarrollo y desarrollados en todas las esferas de la 
vida económica y social: en la industria y la agricultura, en el 
comercio y las finanzas, en el empleo y la educación, en la salud y la 
vivienda, en la ciencia y la tecnología.
8) La comunidad internacional debe hacer frente al reto de la era 
actual de oportunidades sin precedentes ofrecidas por la ciencia y la 
tecnología, a fin de que los países desarrollados y en desarrollo puedan 
compartir equitativamente los adelantos científicos y-técnicos, contri
buyendo así a acelerar el desarrollo económico en todo el mundo.
9) La cooperación internacional para el desarrollo debe ser proporcio
nada a la magnitud del problema mismo. Los esfuerzos parciales, esporá
dicos e indiferentes no bastarán por muy bien intencionados que sean.
10) El progreso económico y social es la responsabilidad común y 
compartida de toda la comunidad internacional. Es también un proceso en 
el que el mundo entero comparte los beneficios que de los países 
desarrollados obtienen los países en desarrollo. Todo país tiene él 
derecho y el deber de desarrollar sus recursos humanos y naturales, pero 
el fruto pleno de sus esfuerzos sólo se obtendrá mediante una acción 
internacional concomitante y efectiva.
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11) La responsabilidad primordial del desarrollo do los países en des-,
, arrollo recae en ellos mismos, como se señal6 en la Carta de Argél; pero
por muy grandes que sean sus propios esfuerzos, no serán suficientes para 
permitirles alcanzar las metas de desarrollo deseadas tan rápidamente 
como deben, a menos que reciban asistencia mediante mayores recursos finan-? 
cieros y políticas económicas y ooraerciales más favorables por parte de 
los países desarrollados.
12) Los gobiernos designan el decenio de 1970 como Segundo Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y se comprometen individual y 
colectivamente a seguir políticas destinadas a crear un orden económico 
y social mundial más justo y racional en el que la igualdad de oportuni
dades sea prerrogativa tanto de las naciones como de los individuos que 
componen una nación. Los gobiernos suscriben las metas y objetivos del 
Decenio y están dispuestos a adoptar las medidas necesarias para hacerlos 
realidad. En los párrafos siguientes se destacan esos fines y medidas.

METAS Y OBJETIVOS

13) Durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
la tasa media de crecimiento anual del producto bruto de los países en 
desarrollo considerados en conjunto, deberá ser por lo menos ¿al 6$, con 
la posibilidad de lograr en la segunda mitad del Decenio una tasa más 
elevada que se fijaría a base de una evaluaoión amplia hecha a mediados 
del periodo decenal. Este' objetivo y los que de él se derivan dan una 
idea general sobre la magnitud de los esfuerzos convergentes que habrán;
de desplegarse durante el Decenio en los planos nacional e internacional.
Es responsabilidad de cada país en desarrollo fijar su propio objetivo de 
crecimiento a la luz de sus circunstancias particulares. 
l*f) La tasa media de crecimiento anual del prodcto bruto per capita 
en los países en desarrollo considerados eh conjunto deberá ser de alre
dedor del 3*5% durante el Decenio, con la posibilidad de acelerarla 
durante la segunda mitad del Decenio, a fin de por lo menos lograr un 
modesto comienzo de reducción de la disparidad de nivel de vida entre los 
países desarrollados y en desarrollo. Una tasa media de crecimiento anual 
per capita del 3«5# equivaldrá a duplicar el ingreso medio per capita 
al cabo de dos decenios. En los países cuyo ingreso per capita es muy 
bajo debería procurarse duplicarlo en un periodo más breve.
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1 5 ) La tasa de aumento del ingreso medio per capita se ha calculado a 
base de un crecimiento medio anual de la población de los países en 
desarrollo del 2.5$, que es inferior a la tasa media prevista en la actua
lidad para el decenio de 1970. En este contexto, cada país en desarrollo 
debe formular sus propios objetivos demográficos encuadrándolos en el 
plan de desarrollo nacional.
16) Una tasa media anual de crecimiento de por lo menos el 6$ del 
producto bruto de los países en desarrollo durante el Decenio requerirá 
una expansión anual media del:

a) 4$ en la producción agrícola;
b) 8$ en la producción manufacturera.

1?) El logro de una tasa de crecimiento global de por lo menos el 6$ 
por año exigirá una expansión anual media de:

a) 0.5$ en la relación entre el ahorro interno bruto y el producto
bruto, a fin de que esa relación se eleve a alrededor del
20$ para 19o0;

b) algo menos del 7$ en las importaciones, y algo más del 7$ en las 
exportaciones.

lo) Puesto que la finalidad del desarrollo es dar a todos mayores opor
tunidades de una vida mejor, es imprescindible lograr una distribución
más equitativa del ingreso y de la;riqueza para promover la justicia social
y la eficiencia de la producción, elevar sustancialmente el nivel de empleo,
lograr un nivel más alto de seguridad de ingreso, y ampliar y mejorar los 
medios de educación, sanidad, nutrición, vivienda y asistencia'-social, y 
salvaguardar el medio. Así, los cambios cualitativos y estructurales de 
la sociedad deben ir a la par del rápido crecimiento económico, y las dife
rencias existentes - regionales, sectoriales y sociales - deben reducirse 
sustancialmente. Estos objetivos son a la vez factores determinantes y 
resultados finales del desarrollo; deben ser considerados, por lo tanto, 
como partes integradas del mismo proceso dinámico, y requieren un 
enfoque unificado:.

a) Cada país en desarrollo debe formular sus objetivos nacionales 
de empleo a fin de absober a una proporción creciente de su 
población trabajadora en actividades de tipo moderno y de reducir 
apreciablemente el desempleo y el subempleo;



b) Se debe poner especial empeño en que asistan a la escuela 
primaria todos los niños en edad para ello, se mejore la calidad 
do la educación en todos los niveles, se reduzca sustancialmente 
el analfabetismo, y se reorienten los programas educativos con 
miras a satisfacer las necesidades del desarrollo y, cuando 
corresponda, se creen y amplíen instituciones científicas-y 
tecnológicas;

c) Cada país en desarrollo debe formular un programa coherente
de sanidad para la prevención y el tratamiento de las enferme
dades y para elevar el nivel general de su salud y saneamiento;

d) Debe mejorarse el nivel de la nutrición, tanto en lo que 
respecta al consumo medio de calorías como al contenido protei- 
nico, prestando especial atención a las necesidades de los grupos 
vulnerables de la población;

e) Deben ampliarse y mejorarse los servicios de vivienda, especial
mente para los grupos de bajos ingresos, con objeto de remediar
los males del crecimiento urbano no planificado y de las zonas 
rurales rezagadas;

f) Debe fomentarse el bienestar de los niños;
g) Debe asegurarse la participación plena de la juventud en el

procesó de desarrollo;
h) Debq estimularse la integración plena de la mujer en la tota

lidad del esfuerzo en favor del desarrollo.

MEDIDAS DE POLITICA

19) Los fines y objetivos ya mencionados exigen un continuo esfuerzo por 
parte de todos los pueblos y gobiernos para promover el progreso econó
mico y social en los países en desarrollo mediante la formulación y apli
cación de un conjunto coherente de medidas de política. Animados por un 
espíritu de asociación y cooperación constructivas, basadas en la inter
dependencia de sus intereses y destinadas a promover un sistema racional 
de división internacional del trabajo y con objeto de reflejar su voluntad
política y su determinación colectiva de alcanzar esas metas y objetivos,/ '
los gobiernos resuelven de manera solemne, individual y conjuntamente, , 
adoptar y aplicar las medidas de política que se enuncian más adelante.
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20) Las medidas de politica deberán situarse en un contexto dinámico
y ser sometidas a un examen constante para asegurar su eficaz aplicación 
y adaptación a la luz de los nuevos acontecimientos, incluso las amplias 
repercusiones del rápido avance de la tecnología, así como para tratar 
de encontrar nuevas zonas de acuerdo y ampliar las ya existentes* Las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas ayudarán adecuadamente 
en la aplicación de estas medidas y en la búsqueda de nuevos medios de 
cooperación internacional para el desarrollo*

Comercio internacional

21) Se hará todo lo posible por lograr la adopción de medidas interna
cionales antes del 31 de diciembre de 1972, incluida, en caso necesario, 
la celebración de ¿cuerdos o convenios internacionales sobre los productos 
mencionados en la resolución pertinente aprobada por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su segundo periodo de 
sesiones, de conformidad con el procedimiento convenido en esa ocasión y 
sobre la base de un programa para el examen de estas cuestiones que ha
de preparar la Conferencia.
22) Los productos básicos ya cubiertos por acuerdos o convenios interna
cionales se seguirán examinando con miras a reforzar la eficacia de tales 
acuerdos o convenios y a renovar, cuando proceda, los que llegan a 
expiración.
23) Cuando sea necesario, se considerarán todos los recursos posibles 
para la prefinanciación de las existencias reguladoras, mientras se 
celebren o revisen los acuerdos sobre productos básicos que incluyan 
disposiciones sobre existencias reguladoras.
2*0 Antes del tercer período de sesiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, se tratará de llegar a un 
acuerdo sobre un conjunto de principios generales para la política de 
fijación de precios, que sirvan de directrices para las consultas y las 
medidas relativas a productos básicos determinados. Como vina de las metas 
prioritarias de la política de fijación de precios, se prestará especial 
atención a que se garanticen precios estables, remunerativos y equita
tivos con miras a aumentar los ingresos de divisas procedentes de las 
exportaciones de productos primarios de los países en desarrollo.

- 7 -
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25) Los países desarrollados no implantarán ninguna nueva barrera aran
celaria o no arancelaria, ni aumentarán las ya existentes, contra las 
importaciones de productos primarios de especial interés para los países 
en desarrollo.
26) Los países desarrollados otorgarán prioridad, por medio de medidas 
internacionales conjuntas o de medidas unilaterales, a la reducción o 
eliminación de los derechos de aduana y demás barreras a las importaciones 
de productos primarios, incluso aquellos elaborados o semielaborados, de 
interés para las exportaciones de los países en desarrollo con miras a 
asegurar que los países en desarrollo mejoren sus condiciones de acceso a 
los mercados mundiales y al desarrollo del mercado para productos respecto 
de los cuales son ya competitivos a pueden llegar a serlo. Se tratará
de lograr este objetivo mediante la continuación e intensificación de las 
consultas intergubernamentales con el fin de alcanzar resultados concretos 
trascendentes a principios del Decenio. Se harán esfuerzos para conseguir 
esos resultados antes del 31 de diciembre de 1972.
27) Para la aplicación de las disposiciones de los párrafos 25 y 26, 
deberán tenerse en cuenta las resoluciones, las decisiones y los acuerdos 
que se hayan alcanzado o que puedan alcanzarse en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo o en otros órganos y organiza
ciones intergubernamentales competentes del sistemas de las Naciones Unidas.
2o) Los países desarrollados prestarán una atención mayor, dentro del 
marco de programas bilaterales o multilaterales, a complementar los recursos 
de los países en desarrollo en su empeño por acelerar la diversificación
de sus economías con miras a lograr la expansión de la producción y expor
tación de semimanufacturas y manufacturas, asi como de productos semi- 
elaborados y elaborados, ampliar las modalidades de exportación a favor de 
los productos básicos con condiciones de demanda relativamente dinámicas 
y aumentar la producción de alimentos en los países donde es deficiente.
Uno de los rasgos de los convenios sobre productos básicos serán los fondos 
expresamente destinados a la diversificación, donde se consideren necesarios.
29) Sn lo posible, se adoptarán medidas apropiadas, incluso la provisión 
de medios financieros, para desplegar esfuerzos intensivos de investigación 
y desarrollo destinados a mejorar las condiciones del mercado y la
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eficiencia en materia de costos y a diversificar los usos finales de los 
productos naturales con los que compiten productos sintéticos y sucedáneos. 
En sus programas de asistencia técnica y financiera, los países des
arrollados y las organizaciones internacionales interesadas considerarán 
favorablemente las peticiones de asistencia que les hagan los países en 
desarrollo productores de productos naturales que sufren la fuerte compe
tencia de productos sintéticos y sucedáneos, a fin de ayudarles a iniciar 
otros sectores.de producción, incluida la transformación de productos 
primarios. Cuando los productos naturales puedan satisfacer las necesi
dades presentes y futuras del mercado mundial, no se dará ningún estímulo 
especial en el contexto de las políticas nacionales a la creación o la 
utilización, particularmente en los países desarrollados, de productos 
sintéticos que compitan directamente con los naturales.
30) Se ampliará y reforzará el mecanismo de consulta sobre la colocación 
de excedentes que existía durante el decenio, de 1960, a fin de evitar o 
reducir al mínimo los posibles efectos adversos de. la colocación de exce
dentes de producción o de reservas estratégicas, incluidas las de minerales, 
sobre el intercambio comercial normal y tener en cuenta los intereses de 
los países deficitarios y de los países con excedentes.
31) Se prestará especial atención a la expansión y diversificación del 
comercio de exportación de manufacturas y semimanufacturas de los países 
en desarrollo, sobre todo para que puedan participar en mmyor grado, 
proporcionalmente a las necesidades de desarrollo, en el crecimiento del 
comercio internacional de esos productos.
32) En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

, se han preparado, y se han considerado mutuamente aceptables para los
países desarrollados y en desarrollo, arreglos sobre la concesión de un 
trato preferencial generalizado, sin discriminación ni reciprocidad, a las 
exportaciones de los países en desarrollo en los mercados de los países

i

desarrollados. Los países que conceden las preferencias están decididos a 
obtener lo más rápidamente posible la necesaria sanción, legislativa o de 
otra índole, con objeto de aplicar los arreglos preferenciales lo antes 
posible en 1971» Se proseguirán en un contexto dinámico los esfuerzos por 
seguir mejorando esos arreglos preferenciales a la luz de los objetivos de 
la resolución 21 (II), aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo en su segundo período de sesiones.
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33) Normalmente, los países desarrollados no elevarán las actuales 
barreras arancelarias o no arancelarias a las exportaciones de los 
países en desarrollo ni establecerán ninguna nueva barrera arancelaria 
o no arancelaria, ni ninguna medida discriminatoria, donde esa acción 
tenga el efecto de tornar menos favorables las condiciones de acceso a 
los mercados de manufacturas y semimanufacturas de interés para las 
exportaciones de los países en desarrollo.
3^) Se continuarán e intensificarán las consultas intergubernamentales 
con miras a poner en vigor en los primeros años del Decenio medidas para 
la liberalización y la eliminación progresiva de las barreras no arance
larias que afectan al comercio de manufacturas y semimanufacturas de 
interés para los países en desarrollo. Se harán esfuerzos para aplicar 
tales medidas antes del 31 de diciembre de 1972. Esas consultas tendrán 
en cuenta todos los grupos de productos elaborados y semielaborados de 
interés para las exportaciones de los países en desarrollo.
33) Los países desarrollados, teniendo en cuenta la importancia de faci
litar la expansión de sus importaciones procedentes de países en desarrollo, 
considerarán la adopción de medidas y, cuando fuere posible, la elaboración 
de un programa en los primeros años del Decenio para cooperar en la 
adaptación y el ajuste de las industrias y los trabajadores que se vean, 
o puedan verse, desfavorablemente afectados por ¡el incremento de las 
importaciones de manufacturas y semimanufacturas provenientes de países 
en desarrollo.
36) Los países en desarrollo intensificarán sus esfuerzos para hacer 
un mayor uso de la promoción comercial como instrumento de expansión de 
sus exportaciones, tanto a los países desarrollados como a otros países 
en desarrollo. Con tal fin, se prestará una asistencia internacional 
eficaz.
37) Se identificarán las prácticas comerciales restrictivas que afectan - 
especialmente al comercio y al desarrollo de los países en desarrollo con 
miras a estudiar medidas correctivas apropiadas, a fin de llegar a resul
tados concretos e importantes al principio del Decenio. Se harán 
esfuerzos para alcanzar estos resultados antes del 31 de diciembre
de 1972. '
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3o) Los países socialistas de Europa oriental deberán tener debidamente 
en cuenta las necesidades comerciales de los países en desarrollo, y 
particularmente su potencial de producción y exportación, cuando fijan 
los objetivos cuantitativos de sus planes económicos a largo plazo, adoptar 
las disposiciones adecuadas para acrecentar todo lo posible y diversificar 
las importaciones de productos primarios procedentes de países en des
arrollo y tomar medidas para que las importaciones de manufacturas y 
semimanufacturas procedentes de los países en desarrollo constituyan un 
elemento cada vez más importante de sus importaciones totales de manu
facturas y semimanufacturas. Ellos deberán promover la diversificación 
de la estructura y de la base geográfica de su comercio con los países 
en desarrollo, a fin de que el mayor número posible de países en desr 
arrollo obtengan el máximo beneficio de este comercio. Los países socia
listas de Europa oriental deberán hacer todo lo necesario para aplicar 
cabalmente al. principio del Decenio, y en. todo caso en 1972 a más tardar, 
laS recomendaciones contenidas en la sección II de la resolución 15 (II), 
aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en su segundo período de sesiones. Dado que no es practicable 
ningún método uniforme para la introducción del multilateralismo en las 
relaciones de pagos entre los países en desarrollo y los países socia
listas en este momento, se considera conveniente que en dichos acuerdos 
de pagos se introduzcan progresivamente elementos de flexibilidad y 
multilateralismo, o se amplíen esos elementos en el caso de que y$ existan, 
mediante la celebración de las consultas del caso entré los países inte
resados teniendo en cuenta las estructuras del comercio y las circuns
tancias particulares de cada caso.

Expansión del comercio, cooperación económica e integración 
regional entre países en desarrollo

39) los países en desarrollo seguirán esforzándose por negociar y poner 
en vigor nuevos compromisos para establecer planes de integración regional 
y subregional o medidas de expansión comercial entre sí. En particular,- 
prepararán convenios de comercio reciprocamente preferenciales y benefi
ciosos que promuevan la expansión, racional y con miras al exterior, de 
la producción y el comercio, y que eviten los daños indebidos para los 
intereses comerciales de terceros, inclusive terceros países en desarrollo.
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40) Los países desarrollados con economía de mercado apoyarán las 
iniciativas de cooperación regionales y subregionales de los países en 
desarrollo, mediante la prestación de asistencia financiera y técnica 
o con medidas de política comercial. En este sentido, considerarán 
específicamente qué ayuda podría darse con respecto a toda propuesta 
concreta que presenten los países en desarrollo. Los países socialistas 
de Europa oriental darán pleno apoyo, dentro del marco de su sistema 
socioeconómico, a las actividades de los países en desarrollo para lograr 
la expansión del comercio, la cooperación económica y la integración 
regional entre sí.

Recursos financieros para el desarrollo
41) Los países en desarrollo deben asumir, y asumen, la responsabilidad 
principal de financiar su desarrollo. Por consiguiente, seguirán 
adoptando enérgicas medidas para movilizar más plenamente la totalidad
de sus recursos financieros internos y garantizar la utilización más 
eficaz de los recursos disponibles, tanto internos como externos. Con 
tal objeto, aplicarán sanas medidas fiscales y monetarias y, cuando sea 
necesario, eliminarán obstáculos institucionales mediante la adopción 
de oportunas reformas legislativas y administrativas. Prestarán especial 
atención a la adopción, según corresponda, de las medidas necesarias 
para simplificar y reforzar sus sistemas de administración fiscal, y 
tomarán las medidas requeridas de reforma tributaria. Fiscalizarán 
estrechamente el incremento en sus gastos públicos corrientes con el fin 
de que quede disponible el máximo de recursos para inversiones. Se 
harán esfuerzos para mejorar la eficacia de las empresas públicas de 
modo que puedan incrementar su contribución a los recursos para inver
siones. Se harán todos los esfuerzos posibles para movilizar el ahorro 
privado mediante instituciones financieras, cooperativas de ahorro, 
cajas postales de ahorro y otros sistemas de ahorro, así como mediante 
la expansión de las oportunidades de ahorro para fines concretos, tales 
como la educación y la vivienda. El volumen de ahorro disponible será 
encauzado hacia proyectos de inversión en conformidad con las priori
dades del desarrollo.
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b2) Cada país económicamente adelantado procurará proporcionar anual
mente, a partir de 19 72, a los países én desarrollo transferencias de 
recursos financieros por un importe mínimo neto equivalente al 1% de 
su producto nacional bruto a precios de mercado, en términos de desem- ' 
bolsos reales y habida cuenta de la situación especial de los países 
que son importadores netos de capital. Los países desarrollados que
ya hayan alcanzado este objetive procurarán asegurar que sus transfe
rencias netas de recursos sean mantenidas y, de ser posible, preverán 
un aumento de las mismas. Los países desarrollados que sean incapaces 
de alcanzar este objetivo para 1972 se esforzarán en iograrlo para 
1 9 75, a más tardar.
*K5) Como reconocimiento de la especial importancia del papel que sólo 
la asistencia oficial para el desarrollo puede desempeñar, una parte 
importante de las transferencias de recursos financieros a los países 
en desarrollo deberá proporcionarse en forma de asistencia oficial para 
el desarrollo. Cada país económicamente adelantado aumentará progresi
vamente su asistencia oficial para el desarrollo a los países en des
arrollo y hará los mayores esfuerzos para alcanzar para mediados del 
Decenio una cantidad neta mínima equivalente al 0.7# de su producto 
nacional bruto a precios de mercado.
M0 Los países desarrollados que son miembros del Comité de Asistencia 
para el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Econó
micos harán los mayores esfuerzos para llegar, lo más pronto posible y, 
en todo caso, antes del 31 de diciembre de 1 9 7 1, a las normas enunciadas 
en el Suplemento de la Recomendación de 19&5 sobre condiciones finan
cieras aprobado el 12 de febrero de 19Ó9 por el Comité de Asistencia , 
para el Desarrollo, que tienen por objeto liberalizar y armonizar las 
condiciones de la prestación de asistencia a los países en desarrollo. 
Los países desarrollados considerarán medidas destinadas a liberalizar 
aún más las condiciones y procurarán llegar a una evaluación más 
precisa de las circunstáncias de los distintos países en desarrollo, 
asi como a una mayor armonización de las condiciones ofrecidas por 
distintos países desarrollados a distintos países en desarrollo. En
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la subsiguiente evolución de su política de asistencia para el desarrollo, 
y con vistas a alcanzar resultados concretos y substanciales para finales 
del Decenio, los países desarrollados considerarán las sugerencias 
concretas formuladas en la decisión 29 (II) de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y en otras tribunas inter
nacionales para liberalizar más las condiciones en que se prestará la 
asistencia-
4-5) A la luz de la decisión pertinente adoptada por la Conferencia en 
su segundo período de sesiones, la asistencia financiera será, en principio 
desvinculada- Aunque tal vez no sea posible desvincular la asistencia 
en todos los casos, los países desarrollados adoptarán a este respecto, 
rápida y progresivamente, las medidas que estén a su alcance, tanto para 
reducir el grado de vinculación de la asistencia como para mitigar 
cualesquiera consecuencias perjudiciales. En los casos en que los 
préstamos estén fundamentalmente vinculados a fuentes particulares, los 
países desarrollados facilitarán, en la mayor medida posible, esos 
préstamos para que los utilicen los países beneficiarios a los efectos 
de adquirir también bienes y servicios en otros países en desarrollo.
46) La asistencia financiera y técnica deberá destinarse exclusivamente 
a promover el progreso económico y social de los países en desarrollo y 
no deberá ser utilizada de ningún modo por los países desarrollados en 
detrimento de la soberanía nacional de los países que la reciben.
47) Los países desarrollados suministrarán, en la mayor medida posible, 
una mayor corriente de asistencia sobre una base continua y a largo plazo, 
y simplificarán el método seguido para la concesión y la entrega eficaz
y rápida de la ayuda.
48) Se mejorarán las disposiciones destinadas a prever y, de ser posible, 
evitar las crisis originadas por la deuda. Los países desarrollados 
contribuirán a evitar tales crisis proporcionando asistencia en plazos
y condiciones adecuados, y los países en desarrollo adoptando sanas 
normas de administración de la deuda. En los casos en que surjan difi
cultades, los países interesados deberán estar dispuestos a resolverlas 
razonablemente dentro del marco de un foro adecuado, en cooperación con



-  15 -

las instituciones internacionales interesadas, recurriendo a todos los 
métodos disponibles, incluso, si fuere necesario, a medidas tales como 
arreglos para la redistribución del servicio y la refinanciación de las 
deudas existentes en plazos y condiciones adecuados»
**9) Se aumentará en la mayor medida posible el volumen de los recursos 
suministrados por conducto de instituciones multilaterales para asis
tencia financiera y técnica, y se crearán técnicas que les permitan 
desempeñar su función con la máxima eficacia.
50) Los países en desarrollo adoptarán medidas apropiadas para atraer, 
estimular y utilizar eficazmente capital privado extranjero, teniendo en 
cuenta los sectores en los q.ue debé buscarse tal capital y la importancia 
que, para atraerlo, tienen las condiciones que conduzcan a inversiones 
sostenidas. Los países desarrollados, por su parte, considerarán la 
posibilidad de adoptar otras medidas para fomentar la corriente de capital 
privado hacia los países en desarrollo. Las inversiones privadas extran
jeras en países en desarrollo se efectuarán de manera que sean compa
tibles con los objetivos y prioridades de desarrollo establecidos en sus 
planes nacionales. Los inversionistas privados extranjeros que operen
en países en desarrollo procurarán aumentar la participación local en la 
gestión y administración, el empleo y la formación de personal local, 
incluido el personal directivo y técnico, la participación del capital 
local y la reinversión de las utilidades. Se desplegarán.esfuerzos 
para fomentar una mejor comprensión de los derechos y obligaciones de 
loe países receptores y exportadores de capital, asi como los de los 
inversionistas particulares.
51) En el contexto de la búsqueda de medios apropiados para resolver
el problema de la perturbación del desarrollo originada por fluctuaciones 
perjudiciales de los ingresos producidos por las exportaciones de los 
países en desarrollo, se ha podido al Banco Internacional de Keconstruceión 
y Fomento que siga tratando de elaborar un plan de financiación suple
mentaria. Se invita si Banco a considerar más ampliamente la posibilidad 
de adoptar medidas financieras suplementarias lo antes posible.



- 16 -

52) Tan pronto como se logre una experiencia adecuada sobre la aplicación 
del esquema de Derechos Especiales de Giro, se prestará seria consideración 
a la posibilidad de establecer un vínculo entre la asignación de nuevos 
activos de reservas según el esquema y el suministro de financiación 
adicional para el desarrollo en beneficio de todos los países en des
arrollo. En todo caso, la cuestión se examinará antes de la asignación
de Derechos Especiales de Giro en 1972.

I n v i s i b l e s , i n c l u i d o  e l  t r a n s p o r t e  m a r í t i m o

53) El objetivo es aumentar, con medidas nacionales o internacionales, 
los ingresos de los países en desarrollo por concepto del comercio invi
sible y reducir al mínimo la salida neta de divisas de esos países a 
consecuencia de transacciones invisibles, incluido el transporte marítimo. 
Para lograr ese objetivo, los gobiernos y las organizaciones interna
cionales, con la debida participación, cuando proceda, de conferencias 
marítimas, consejos de usuarios y otros órganos pertinentes, deberán 
adoptar medidas en los siguientes sectores, entre otros;

a) Deberá llevarse a la práctica durante el Decenio el principio 
de que las líneas marítimas nacionales de los países en des
arrollo deben ser admitidas como miembros de pleno derecho de las 
conferencias maríticas que operan en su comercio marítimo 
nacional y tener una participación creciente y sustancial en el 
transporte de cargas originadas por su comercio exterior;

b) Además, los gobiernos deberán invitar a las conferencias marí
timas a considerar favorablemente, con imparcialidad y en píe 
de igualdad, las peticiones que presenten las líneas marítimas 
nacionales, en particular las de los países en desarrollo, para 
ser admitidas como miembros de pleno derecho en las rutas de 
puertos intermedios relacionados con el propio comercio exterior 
de esos países, con sujeción a los derechos y obligaciones que 
lleva consigo la calidad de miembro de la conferencia, tal como 
lo dispone el párrafo k de la sección II de la resolución 12 (IV) 
de la Comisión del Transporte Marítimo;
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c) A fin dé que los países en desarrollo tengan una participación 
creciente y considerable en el transporte de mercaderías por mar, 
y, reconociendo la necesidad de invertir la tendencia acbuál a 
que la participación de los países en desarrollo en la marina 
mercante mundial vaya disminuyendo en vez de aumentar, se deberá 
permitir a los países en desarrollo que amplíen sus marinas 
mercantes nacionales y multinacionales merced a la adopción de 
las medidas que sean adecuadas para que sus armadores puedan 
competir en el mercado internacional de fletes y contribuir así
a una sana expansión del transporte marítimo;

d) También es preciso que se introduzcan nuevas mejoras en el 
sistema de conferencias marítimas y que se eliminen todas las 
prácticas no equitativas y todas las medidas discriminatorias 
dondequiera que existan en las'prácticas de las conferencias 
marítimas;

e) Para la determinación y el reajuste de los fletes de líneas 
regulares, deberán tenerse presentes, según sea posible o proce
dente desde el punto de vista comercial:
i) , Las necesidades de los paisas en desarrollo, en particular 

sus esfuerzos por fomentar las exportaciones no 
tradicionales;

ii) Los problemas especiales de los países de menor desarrollo 
relativo, a fin de estimular y fomentar los intereses de 
importación y exportación de dichos países;

iii) Las mejoras portuarias conducentes a una reducción del 
costo de las operaciones portuarias relacionadas con el 
transporte marítimo;

iv) Los adelantos tecnológicos ■ en el transporte marítimo;
v) Las mejoras en la organización del tráfico;

f) Los gobiernos de los países desarrollados miembros de la,confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
deberán, cuando así,lo soliciten los países en desarrollo dentro 
del marco de las prioridades de su desarrollo global, considerar 
debidamente la posibilidad de conceder, ya directamente o por
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conducto de instituciones internacionales, asistencia financiera y técnica, 
con inclusión de servicios de capacitación, a los países en desarrollo para 
el establecimiento o expansión de sus marinas mercantes nacionales y multi* 
nacionales, inclusive flotas de petroleros y graneleros, y para desarrolla! 
y mejorar sus instalaciones portuarias. Dentro de los programas de asis
tencia, deberá prestarse atención especial a los proyectos, incluidos los 
proyectos de capacitación, encaminados a desarrollar el transporte marí
timo y los puertos de los países de menor desarrollo relativo y para
reducir sus costos de transporte.marítimo;

g) Deberán mantenerse en examén, a la luz de las resoluciones 
pertinentes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo - la resolución 12 (II) de la Conferencia 
y la resolución 9 (IV) de la Comisión del Transporte Marítimo - 
las condiciones y modalidades en que se conceden a los países en 
desarrollo ayuda bilateral y créditos comerciales para la adqui
sición de buques;

h) Los fletes, las prácticas de las conferencias, el grado de ade
cuación de los servicios de transporte marítimo y otros asuntos 
de interés común para usuarios y armadores deberán ser objeto de 
consultas entre las conferencias marítimas y los usuarios, y, 
cuando proceda, los consejos de usuarios u otros organismos equi
valentes y las autoridades públicas competentes. No deberán 
escatimarse esfuerzos para estimular cuando proceda la creación
y actuación de consejos de usuarios o de organismos equivalentes
y la creación de un sistema de consultas efectivo. Dicho sistema 
deberá prever la celebración de consultas por las conferencias 
marítimas bastante antes de anunciar públicamente una modifi
cación de los fletes;

i) Dado el interés común de los Estados Miembros de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, los usuarios 
y los armadores en el mejoramiento de los puertos, para reducir 
así el costo del transporte marítimo y hacer posible la reducción 
de los fletes, deberá desplegarse en el curso del Decenio un 
esfuerzo cpncertado nacional e internacional para fomentar el 
desarrollo y mejoramiento de las instalaciones portuarias de los 
países en desarrollo;
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3) Los costos del transporte marítimo, el nivel y la estructura de j 
los fletes, las prácticas de las conferencias, el grado de ade
cuación de los servicios de transporte marítimo, y las cuestiones 
conexas deberán seguir siendo objeto de examen en la Conferecía 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y deberá 
estudiarse, dentro del marco del programa de trabajo del 
mecanismo permanente de la Conferencia, la adopción de otras 
medidas encaminadas a alcanzar el objetivo establecido en esta 
materia.

5fO L o s  costos que representan para los países en desarrollo los seguros 
y reaseguros - y en especial el costo de las divisas - se reducirán adop
tando medidas adecuadas, teniendo presente los posibles riesgos, para 
fomentar y apoyar el crecimiento de mercados nacionales de seguros y 
reaseguros en países en desarrollo y creando con tal fin, según corres
ponda, instituciones en esos países o en el plano regional.
55) Los países en desarrollo ampliarán su industria turística, mediante 
la construcción de una infraestructura turística, la adopción de medidas 
de fomento y la reducción de las restricciones a los viajes. Los países 
desarrollados los ayudarán an esa empresa. Procurarán evitar las restric
ciones cambiarías impuestas a sus residentes que viajen a países en des
arrollo y, en los casos en que existan restricciones, tratarán de elimi
narlas lo más pronto posible y de facilitar dichos viajes por otros medios.

Medidas especiales a favor de los países en desarrollo
menos adelantados

56) Si bien el Decenio tiene por objetivo lograr el progreso económico 
y social rápido, de todos los países en desarrollo, se adoptarán medidas 
especiales para ayudar a los menos desarrollados c’e ellos a vencer sus 
dificultades peculiares. Se hará todo lo posible por conseguir un 
progreso económico y social sostenido de esos países y por incremtar su 
capacidad para beneficiarse plena y equitativamente de las medidas de 
política adoptadas para el Decenio. Cuando sea necesario, se prepararán 
y aplicarán otras medidas suplementarias en los planos nacional, subre
gional, regional é internacional. Las organizaciones y los órganos del 
sistema de las Naciones Unidas estudiarán la posibilidad de iniciar a
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principios del Decenio programas especiales a fin de aliviar los problemas 
críticos del desarrollo de los países en desarrollo menos avanzados, y 
los países desarrollados ayudarán a aplicar estos programas.
57) En los primeros años del Decenio los países desarrollados y las 
organizaciones internacionales harán esfuerzos concertados, a través de 
sus programas de asistencia técnica y mediante la ayuda financiera, 
incluidos subsidios o préstamos excepcionalmente favorables, o ambas 
Cosas, para atender a las necesidades de los países en desarrollo menos 
adelantados y aumentar su capacidad para absorber ayuda. En particular, 
se prestará atención a resolver el problema de la escasez de técnicos y 
administradores locales, a crear una infraestructura económica y social, 
a la explotación por esos países de sus recursos naturales y a ayudarles 
en la labor de preparar y ejecutar planes nacionales de desarrollo.
58) En los primeros años del Decenio las organizaciones nacionales e 
internacionales adoptarán medidas especiales para incrementar la capacidad 
de los países en desarrollo menos adelantados para ampliar y diversificar 
la estructura de su producción, a fin que que puedan participar plena
mente en el comercio internacional. Además, por lo que se refiere a los 
productos básicos, se dará particular consideración a los productos que 
revistan importancia para dichos países, cuyos intereses se tendrán debi
damente en cuenta en la concertación de acuerdos relativos a tales 
productos. En lo tocante a los productos manufacturados y semimanufactu- 
rados, se elaborarán medidas en favor de los países en desarrollo de 
manera tal que los menos adelantados entre ellos puedan obtener beneficios 
equitativos. Se prestará especial atención a la cuestión de incluir 
productos de exportación que interesen a dichos países en el sistema 
general de preferencias. Asimismo, los países desarrollados y las orga
nizaciones internacionales prestarán particular atención a la necesidad
de que estos países mejoren la calidad de sus productos de exportación, 
así como también sus técnicas de comercialización, con objeto de que 
puedan competir en condiciones más favorables en los mercados mundiales. 
Dichos países, en colaboración con otros países en desarrollo, intensifi
carán sus esfuerzos tendientes a la colaboración subregional y regional, 
y los países desarrollados facilitarán su tarea suministrándoles asistencia 
técnica y adoptando medidas de política comercial y financiera favorable.
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Medidas especiales a favor de los países en 
desarrollo sin litoral

59) Las instituciones financieras nacionales e internacionales prestarán 
atencián adecuada a las necesidades especiales de los países en desarrollo 
sin litoral proporcionando suficiente asistencia financiera y técnica 
pára proyectos destinados al desarrollo y mejora de la infraestructura de 
los transportes y comunicaciones que necesitan esos países, especialmente 
en lo tocante a los métodos y servicios de transporte que sean más conve
nientes para ellos y mutuamente aceptables para los países en desarrollo 
de tránsito y sin litoral del caso. Todos los Estados invitados a ser 
partes en la Convención sobre el comercio de tránsito de los Estados sin 
litoral, de 8 de julio de 1965, que no lo hayan hecho ya, considerarán 
la posibilidad de ratificarla ó adherirse a ella a la mayor brevedad 
posible. En la aplicación de las medidas encaminadas a ayudar a los 
países sin litoral a superar las desventajas de su ubicación mediterránea, 
se deberán tener en cuenta las decisiones y resoluciones pertinentes que 
hayan sido o puedan ser aprobadas en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo.

60) Los países en desarrollo, con la ayuda adecuada del resto de la 
comunidad mundial, deberán realizar esfuerzos concertados para ampliar 
su capacidad de aplicar la ciencia y la tecnología al desarrollo y hacer 
que se reduzcan apreciablemente las diferencias tecnológicas.
61). Los países en desarrollo deberán continuar aumentando sus gastos 
en investigaciones y desarrollo y se esforzarán en alcanzar para finales 
del Decenio un nivel mínimo medio equivalente al 0.5% de su producto 
bruto. Deberán esforzarse en inculcar en la población la comprensión 
del enfoque científico que influirá en todas sus políticas de desarrollo. 
El programa de investigaciones deberá estar orientado hacia el desarrollo
de tecnologías acordes con las circunstanstancias y necesidades de cada. . . . /

país y región. En particular, los países deberán atribuir especial 
importancia a la investigación aplicada y tratar de crear la infraestruc
tura básica de la ciencia y la tecnología.
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62) La cooperación internacional plena deberá hacerse extensiva a la 
creación, el refuerzo y el foménto de la investigación científica y de 
las actividades tecnológicas que influyan en la expansión y modernización 
de la economía de los países en desarrollo. Habrá que dedicar especial 
atención al desarrollo de tecnologías adecuadas para estos países. Deberár 
hacerse esfuerzos concentrados de investigación con respecto a determi
nados problemas cuyas soluciones puedan actuar como catalizadores de la 
aceleración del desarrollo. También se prestará asistencia para la 
creación y, cuando proceda, la ampliación y el perfeccionamiento de insti
tuciones de investigación en los países en desarrollo, especialmente de 
carácter regional o subregional. Deberán desplegarse esfuerzos por 
promover una estrecha cooperación entre la labor científica y el personal 
científico de los centros de investigación de los países en desarrollo,
y entre los de los países desarrollados y los de los países en desarrollo.
63) Dentro del marco de sus programas individuales de ayuda y asistencia 
técnica, los países desarrollados continuarán aumentando sustancialmente 
su ayuda en apoyo directo a la ciencia y tecnología de los países en 
desarrollo durante el Decenio. Se prestará consideración a la cuestión
de fijar un objetivo equivalente a un porcentaje especificado del 
producto nacional bruto de los países desarrollados en el momento en 
que se realice la primera evaluación bienal, teniendo plenamente en 
cuenta los factores pertinentes. Además, los países desarrollados, en 
sus programas de investigación y desarrollo, ayudarán a buscar soluciones 
para los problemas concretos de los países en desarrollo y con este 
objeto tratarán de suministrar recursos adecuados. Se prestará seria 
consideración durante la primera revisión bienal a la cuestión de fijar 
un objetivo determinado en esa esfera. Los países desarrollados harán 
todo lo posible por efectuar en los países en desarrollo una parte 
importante de sus gastos de investigación y desarrollo para estudiar 
problemas concretos de los países en desarrollo. En colaboración con los 
países en desarrollo, los países desarrollados continuarán estudiando la 
posibilidad de situar algunos de sus proyectos de investigación y desarroll 
en los países en desarrollo. Se alentará a las fundacionese instituciones 
privadas a prestar más ayuda para la ampliación y diversificación de las
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actividades de investigación que beneficien, a los países en desarrollo.
3n relación con sus políticas de ayuda y de inversión, los países des
arrollados ayudarán a los países en desarrollo a determinar las técnicas 
que sean adecuadas a las condiciones en que se hallan y a evitar el 
empleo de sus escasos recursos para la aplicación de técnicas inadecuadas 
6h) Los países desarrollados y en desarrollo y las organizaciones 
internacionales competentes elaborarán y ejecutarán un programa tendiente 
a promover la transmisión de la tecnología a los países en desarrollo, 
que comprenderá, entre otras cosas, la revisión de las convenciones inter 
nacionales sobre patentes, la individualización y el allanamiento de los 
obstáculos a la transmisión de la tecnología a los países en desarrollo, 
la facilitación de acceso de los países en desarrollo a la tecnología 
patentada y no patentada en condiciones justas y razonables, la facili
tación del empleo de la tecnología transmitida a los países en desarrollo 
de manera que contribuya a que éstos alcancen sus metas de comercio y 
desarrollo, y la elaboración de técnicas adecuadas para las estructuras 
productivas de los países en desarrollo y de medidas tendientes a 
acelerar la creación de una tecnología nacional.

Desarrollo humano
65) Los países en desarrollo que consideren que su ritmo de crecimiento 
demográfico les dificulta el desarrollo adoptarán las medidas que estimen 
necesarias de conformidad con su concepto del desarrollo. Los países 
desarrollados, con arreglo a su política nacional, prestarán apoyo, cuand 
se les pida, proporcionando medios para la planificación de la familia y 
para la realización de nuevas investigaciones. Las organizaciones 
internacionales pertinentes continuarán suministrando, cuando proceda, 
la asistencia que recaben los gobiernos interesados. Dicho apoyo o 
asistencia no reemplazará a otras formas de ayuda para el desarrollo.
65) Los países en desarrollo deberán hacer vigorosos esfuerzos para 
mejorar las estadísticas de la fuerza de trabajo, a fin de poder formular 

- objetivos cuantitativos realistas en materia de empleo. Deberán analizar 
sus políticas fiscales, monetarias, comerciales y de otra índole con mira 
a promover el empleo y el crecimiento. Además, para lograr esos obje
tivos ampliarán sus inversiones mediante una movilización más completa de



l o s  r e c u r s o s  i n t e r n o s  y  u n  a u m e n t o  d e  l a  c o r r i e n t e  d e  a s i s t e n c i a  e x t e r i o r  

S i e m p r e  q u e  e x i s t a  u n a  o p c i ó n  t e c n o l ó g i c a ,  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  p r o c u  

r a r á n  e l e v a r  e l  n i v e l  d e l  e m p l e o  a s e g u r a n d o  q u e  l a  t e c n o l o g í a  q u e  r e q u i e r  

g r a n  d e n s i d a d  d e  c a p i t a l  s e  l i m i t e  a  l o s  u s o s  e n  q u e  e s  c l a r a m e n t e  m ás 

e c o n ó m i c a  e n  t é r m i n o s  r e a l e s  y  m á s  e f i c i e n t e .  L o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s  

a y u d a r á n  e n  e s t e  p r o c e s o  a d o p t a n d o  m e d i d a s  p a r a  i n t r o d u c i r  l a s  m o d i f i 

c a c i o n e s  o p o r t u n a s  e n  l a s  e s t r u c t u r a s  d e l  c o m e r c i o  i n t e r n a c i o n a l .  Como 

p a r t e  d e  s u  e s t r a t e g i a  e n  m a t e r i a  d e  e m p l e o ,  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  

d a r á n  l a  m a y o r  i m p o r t a n c i a  p o s i b l e  a l  e m p l e o  r u r a l  y  t a m b i é n  c o n s i d e r a r á n  

l a  p o s i b i l i d a d  d e  i n i c i a r  o b r a s  p ú b l i c a s  q u e  u t i l i c e n  l a  m ano d e  o b r a  q u e  

d e  o t r o  m odo n o  s e  u t i l i z a r í a .  A s i m i s m o ,  e s t o s  p a í s e s  f o r t a l e c e r á n  l a s  

i n s t i t u c i o n e s  a p t a s  p a r a  c o n t r i b u i r  a  c r e a r  p o l í t i c a s  c o n s t r u c t i v a s  de 

r e l a c i o n e s  i n d u s t r i a l e s  y  n o r m a s  l a b o r a l e s  a p r o p i a d a s .  L o s  p a í s e s  d e s 

a r r o l l a d o s  y  l a s  o r g a n i z a c i o n e s  i n t e r n a c i o n a l e s  a y u d a r á n  a  l o s  p a í s e s  e n  

d e s a r r o l l o  a  l o g r a r  s u s  o b j e t i v o s  e n  m a t e r i a  d e  e m p l e o .

6 7) Los países en desarrollo formularán y aplicarán programas de ense
ñanza teniendo en cuenta sus necesidades de desarrollo. Los programas de 
educación y capacitación deberán estar concebidos de manera que aumenten 
considerablemente la productividad a corto plazo y reduzcan el gasto 
superfluo. Se dará especial importancia a los programas de formación 
de maestros y a la preparación de materiales para los programas de 
estudios con destino a los maestros. Sn la medida en que sea apropiado, 
deberán revisarse los programas de estudio y  adoptarse nuevos criterios 
para lograr en todos los niveles la expansión de los conocimientos en 
consonancia con la aceleración del ritmo de las actividades y  las trans
formaciones cada vez más rápidas que ocasiona el progreso tecnológico* 
Deberá hacerse un mayor uso de equipo moderno, de los medios de comu
nicación para las masas y de nuevos métodos pedagógicos para mejorar la 
eficacia de la enseñanza. Se dedicará atención especial a la formación 
técnica y profesional y al readiestramiento. Deberán proporcionarse los 
servicios necesarios para mejorar el nivel de alfabetización y la compe
tencia técnica de los grupos que ya están empleados productivamente, 
así como también para la enseñanza de adultos. Los países desarrollados 
y las instituciones internacionales deberán ayudar en la labor de ampliar



y mejorar los sistemas docentes de los paises en desarrollo, especial
mente proporcionándoles algunos de los insumos de educación que escasean 
en muchos países en desarrollo y suministrándoles asistencia pax*a 
facilitar la corriente de recursos pedagógicos entre ellos.
68) Los países en desarrollo deberán establecer por lo menos un programa 
mínimo de servicios sanitarios, incluida una infraestructura de institu
ciones que comprenda las de formación e investigación médicas, para que
a fines del Decenio una fracción dada de su población pueda contar con 
servicios médicos básicos. Estos incluirán servicios sanitarios básicos 
para la prevención y el tratamiento de las enfermedades y el mejoramiento 
de la salud. Cada país en desarrollo deberá tratar de proporcionar un 
suministro adecuado de agua potable a una proporción especificada de su 
población urbana y rural con miras a alcanzar un objetivo mínimo a fines 
del Decenio. Los países desarrollados deberán apoyar en la máxima 
medida posible los esfuerzos de los países en desarrollo por elevar los 
niveles sanitarios, particularmente mediante la ayuda a la planificación 
de una estrategia de.fomento de la sanidad y la realización de algunos 
de sus aspectos, incluso la investigación, la capacitación de personal en 
todos los niveles y el suministro de equipo y medicinas. Deberá reali
zarse un esfuerzo internacional concertado para organizar una campaña 
mundial con objeto de eliminar a fines del Decenio, en el mayor número 
posible de países, alguna o varias de las enfermedades que todavía son 
muy corrientes en muchos paises. Los países desarrollados y las orga
nizaciones internacionales ayudarán a los países en desarrollo en su 
planificación sanitaria y en la creación de instituciones sanitarias.
69) Los países en desarrollo adoptarán políticas coherentes con sus 
programas agrícolas y sanitarios en un esfuerzo por satisfacer sus nece
sidades en materia de nutrición. Estas incluirán el desarrollo y la 
producción de alimentos de alto contenido proteínico y el desarrollo y
la utilización más amplia de nuevas formas de proteínas comestibles. Los 
países desarrollados y las instituciones internacionales les prestarán 
ayuda financiera y técnica, incluida la ayuda para la investigación 
genética.



70) Los países en desarrollo adoptarán políticas nacionales adecuadas 
para que los niños y los jóvenes participen en el proceso de desarrollo y 
para garantizar que sus necesidades se satisfagan de una manera integrada
71) Los países en desarrollo adoptarán medidas para suministrar mejores 
viviendas y servicios comunales conexos, tanto en las zonas urbanas como 
en las rurales, en particular a los grupos de bajos ingresos. Además, 
procurarán remediar los males de la urbanización no planificada e iniciar 
la necesaria planificación de las ciudades. Deberá hacerse un esfuerzo 
especial para aumentar el número de viviendas de bajo costo mediante 
programas públicos y privados, y también por la autoayuda y por las coope 
rativas, utilizando en todo lo posible materias primas locales y técnicas 
que requieran gran densidad de mano de Obra. Deberá suministrarse una 
asistencia internacional adecuada para este fin.
7 2) Los gobiernos intensificarán los esfuerzos nacionales e interna
cionales dirigidos a detener el deterioro del medio humano y a adoptar 
medidas para su mejoramiento, así como a fomentar las actividades que 
contribuyen a mantener el equilibrio ecológico del que depende la super
vivencia del hombre.

Expansión y diversificación fie la producción 
75) Los países en desarrollo adoptarán medidas concretas para aumentar 
la producción y mejorar la productividad a efectos de proporcionar los 
bienes y servicios necesarios para elevar el nivel de vida y mejorar la 
viabilidad económica. Si bien esta responsabilidad incumbirá primor
dialmente a dichos países, las políticas de producción habrán de ejecu
tarse en un contexto global encaminado a lograr la utilización óptima 
de los recursos mundiales, para beneficio de los países desarrollados y 
de los países en desarrollo. Las organizaciones internacionales compe
tentes llevarán a cabo más investigaciones en lo que atañe a la óptima 
división internacional del trabajo, con miras a asistir a los distintos 
países o grupos de países en su elección de estructuras de producción 
y comercio. Según la estructura social y económica y las características 
especiales de los distintos países, se considerará el papel que el 
sector público y las cooperativas podrían desempeñar para aumentar la 
producción.
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7*0 El pleno ejercicio por los países en desarrollo de la soberanía 
permanente sobre sus recursos naturales desempeñará un papel importante 
en el logro de las metas y objetivos del Segundo Decenio de las Ilaciones 
Unidas para el Desarrollo. Los países en desarrollo adoptarán medidas 
para desarrollar el potencial total de sus recursos naturales. Se 
realizarán esfuerzos concertados, especialmente por medio de la asis
tencia internacional, para que puedan preparar un inventario de recursos 
naturales con miras a su utilización más racional en todas las activi
dades productivas.
75)' A comienzos del Decenio, los países en desarrollo fornularán 
estrategias apropiadas para las actividades agropecuarias (incluidas la 
zootecnia, la pesca y la silvicultura), destinadas a asegurar una 
producción de alimentos más adecuada desde el punto de vista cuantitativa 
y cualitativo, satisfacer sus necesidades nutricionales e industriales, 
aumentar el empleo rural y elevar los ingresos de exportación. Además, 
procederán a modificar los sistemas de tenencia de tierras según se 
requiera a fin de promover tanto la justicia social como la eficacia de 
las actividades agropecuarias. Adoptarán las medidas necesarias para 
proporcionar servicios de riego convenientes, abonos, variedades mejorad 
de semillas e implementos agrícolas apropiados. Asimismo, tomarán medid- 
con objeto de ampliar la infraestructura de los servicios de comerciali
zación y almacenamiento y la red de servicios de divulgación agropecuari 
Asignarán cada vez mayores fondos para la concesión de créditos a los 
campesinos. Estimularán la creación de cooperativas para organizar much. 
de estas actividades. Adoptarán políticas de precios apropiadas como 
medida complementaria para llevar a la práctica sus estrategias agro
pecuarias. Los países desarrollados apoyarán estos esfuerzos proporcio
nando recursos a los países en desarrollo para que obtengan los insüaos 
indispensables, mediante la asistencia para la investigación y el esta
blecimiento de la infraestructura y teniendo en cuenta en sus políticas 
comerciales las necesidades especiales de los países en desarrollo. Las 
organizaciones internacionales proporcionarán también apoyo adecuado.
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76) Los países en desarrollo tomarán medidas paralelas para fomentar la 
industria con vistas a alcanzar la rápida expansión, modernización y 
diversificación de sus economías. Idearán medidas para asegurar una 
expansión adecuada de las industrias que utilizan materias primas nacio
nales, que aportan insumos esenciales tanto para la agricultura cono 
para otras industrias y que ayudan a aumentar los ingresos de exportación 
Tratarán de impedir que aparezca una capacidad no utilizada en las 
industrias, especialmente a través de agrupaciones regionales, cuando 
quiera sea posible. Los países desarrollados y las organizaciones inter
nacionales prestarán asistencia a la industrialización de los países
en desarrollo por medios adecuados.
77) Los países en desarrollo garantizarán una expansión adecuada de su 
infraestructura básica acrecentando sus servicios de transportes y comu
nicaciones y el suministro de energía. Tratarán de cumplir este propó
sito, según proceda, a través de agrupaciones regionales y subregionales. 
Se brindará asistencia financiera y técnica internacional para apoyar 
esos esfuerzos.

Formulación y ejecución de planes
78) Cuando corresponda, los países en desarrollo establecerán o refor
zarán sus mecanismos de planificación, incluidos sus servicios estadís
ticos, para la formulación y ejecución de sus planes nacionales de des
arrollo durante el Decenio. Se asegurarán de que sus planes de desarroll 
sean a la vez realistas y suficientemente ambiciosos como para encender 
la imaginación del pueblo, resulten internamente congruentes y alcancen 
amplia comprensión y aceptación. Se harán los mayores esfuerzos posibles 
para lograr que todos los segmentos de la población apoyen resueltemente ' 
el proceso de desarrollo y participen activamente en el mismo. Sepr estará 
especial atención a la orientación y organización de su administración 
pública en todos los niveles, tanto para la acertada formulación como 
para la eficaz ejecución de sus planes de desarrollo. Cuando sea neneste 
solicitarán asistencia internacional para llevar a cabo sus trabajos
de planificación.
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EXAMEN Y EVALUACION DE OBJETIVOS Y MEDIDAS DE POLITICA
7 9) Es necesario tomar medidas adecuadas para mantener en examen siste
mático los progresos realizados hacia el logro de las metas y los obje
tivos del Decenio, para determinar las deficiencias del proceso y los 
factores que las originan, y para recomendar la adopción de medidas 
positivas, incluso las nuevas metas y políticas que se necesiten. Esos 
exámenes y evaluaciones se llevarán a cabo én varios planos y con la 
intervención tanto de los países en desarrollo como de los desarrollados, 
teniendo en cuenta la necesidad de simplificar el mecanismo existente y 
de evitar toda duplicación o proliferación innecesaria de la labor de 
estudio.
80) En el plano nacional, cada país en desarrollo establecerá, cuando 
proceda, un mecanismo de evaluación o reforzará el ya existente; y, 
cuando sea preciso, solicitará asistencia internacional para este fin.
Se prestará especial atención al mejoramiento y afianzamiento de los 
servicios nacionales de programación y estadística.
81) Con respecto a la evaluación en el plano regional, asumirán la 
responsabilidad principal las comisiones económicas regionales y la 
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut 
en cooperación con los bancos regionales de desarrollo y los grupos 
subregionales, y con la asistencia de otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas.
82) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y 
los organismos especializados de las Naciones Unidas seguirán examinando 
los progresos realizados en sus respectivos sectores, de acuerdo con 
los procedimientos ya establecidos, que adaptarán según sea menester.
8p) La Asamblea General llevará a cabo, por conducto del Consejo Econó
mico y Social, una evaluación general de los progresos realizados en la 
ejecución de la estrategia internacional de desarrollo, basándose en los 
exámenes antes mencionados y en los comentarios y recomendaciones hechos, 
dentro del narco de un mandato expreso, por el Comité de Planificación 
del Desarrollo. Con objeto de prestar asistencia en esta tarea., el 
Secretario General preparará y presentará la documentación y los informes 
pertinentes. La evaluación general se efectuará bienalmente y la segunda 
evaluación bienal tendrá el carácter de un examen de mitad de periodo.
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Bh) Una parte esencial fie la labor del Decenio consistirá en moviliza? 
la opinión pública, tanto en los países en desarrollo como en los des
arrollados, en favor de los objetivos y las políticas del Decenio. Los 
gobiernos de los países más avanzados proseguirán e intensificarán sus 
esfuerzos para hacer que el público en general entienda mejor la natu
raleza interdependiente de los esfuerzos en pro del desarrollo durante 
el Decenio - en particular los beneficios que les aporta la cooperación 
internacional para el desarrollo - y la necesidad de ayudar a los países 
en desarrollo a acelerar su progreso económico y social. Los esfuerzos 
que los propios países en desarrollo están haciendo para satisfacer las 
necesidades de su progreso económico y social requieren que se los haga 
conocer en forma más clara y general en los países desarrollados. Análor 
gamente, los gobiernos de los países en desarrollo continuarán haciendo _ 
que en todos los niveles la gente se percate más de las promesas y de 
los sacrificios que entraña el logro de los objetivos del Decenio y proci 
rando conseguir su plena participación para alcanzarlos. La responsabi
lidad de movilizar la opinión pública debe incumbir principalmente a 
organismos nacionales. Los gobiernos pueden examinar la posibilidad de 
establecer nuevos organismos nacionales o reforzar los existentes para 
movilizar la opinión pública y, como medida a largo plazo, orientar más 
hacia el desarrollo los planes educativos. Considerando el hecho de que 
los dirigentes pueden aportar una contribución significativa para movili* 
zar la .opinión pública, es indispensable que las autoridades competentes 
formulen objetivos concretos. El papel de las organizaciones del sisteme 
de las Naciones Unidas consistirá en asistir a los centros nacionales de 
información, principalmente proporcionándoles información básica adecuade 
que esos centros puedan utilizar como fundamento e inspiración de su 
labor. Asimismo, existe la necesidad urgente de coordinar cada vez más 
las actividades de información que ya han inciado muchas de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas. La información procedente 
de fuentes internacionales se destinará principalmente a reforzar el 
sentido de interdependencia y cooperación implícito en el concepto 
del Decenio.

MOVILIZACION DE LA OPINION PUBLICA
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3201 (S-VI). Declaración sobre el establecimiento de un nuevo
o r d e n  e c o n ó m i c o  i n t e r n a c i o n a l

La Asamblea General
A p r u e b a  l a  s i g u i e n t e  D e c l a r a c i ó n . :

DECLARACION SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO 
ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL

Nosotros, los Miembros de las Naciones Unidas,
Habiendo convocado un período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General para estudiar por primera vez los problemas de las 
materias primas y el desarrollo y considerar las cuestiones económicas 
más importantes con que se enfrenta la comunidad internacional,

Teniendo presentes el espíritu, los propósitos y los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas de promover el progreso económico 
y social de todos los pueblos,

Proclamamos solemnemente nuestra determinación común de trabajar 
con urgencia por

EL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL
basado en la equidad, la igualdad soberana, la interdependencia, el 
interés común y la cooperación de todos los Estados, cualesquiera sean 
sus sistemas económicos y sociales, que permita corregir las desigual
dades y reparar las injusticias actuales, eliminar las disparidades 
crecientes entre los países desarrollados y los países en desarrollo 
y garantizar a las generaciones presentes y futuras un desarrollo 
económico y social que vaya acelerándose, en la paz y la justicia, 
y, a ese fin, declaramos lo siguiente:

1. El logro mayor y más significativo en las últimas décadas 
ha sido la liberación de gran número de pueblos y naciones de la 
dominación colonial y extranjera, lo que les há permitido conver
tirse en miembros de la comunidad de pueblos libres. También se 
han alcanzado progresos técnicos en todas las esferas de las 
actividades económicas en las tres últimas décadas, proporcio
nándose así una sólida posibilidad de mejorar el bienestar de 
todos los pueblos. Sin embargo, los últimos vestigios de la 
dominación extranjera y colonial, la ocupación foránea, la discri 
minación racial, el apartheid y el neocolonialismo en todas sus 
formas siguen contándose entre los mayores obstáculos para la 
plena emancipación y el progreso de los países en desarrollo y de 
todos los pueblos interesados. Los beneficios del progreso 
tecnológico no son compartidos equitativamente por todos los 
miembros de la comunidad internacional. Los países en desarrollo
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que constituyen él 70 # de: lá población mundial, reciben única
mente el 30 de los ingresos mundiales. Ha resultado imposible 
lograr un desarrollo uniforme y equilibrado de la comunidad 
internacional con el actual orden económico internacional.
La disparidad entre los países desarrollados y los países'en 
desarrollo continúa aumentando, en un mundo regido por un 
sistema que se estableció en una época en que la mayoría de 
los países en desarrollo ni siqu era existían como Estados 
independientes y que'perpetúa la. desigualdad.

2. El actual, orde.jq económico internacional esté en. contra
dicción directa con la evolución de las relaciones políticas y 
económicas internacionales en el mundo contemporáneo. Desde 
1970, la economía mundial ha experimentado una serie de crisis 
graves que han tenido serias repercusiones, especialmente sobré 
los países en desarrollo a causa de su mayor vulnerabilidad,
en general, a los impulsos económicos externos. Los países en 
desarrollo se han convertido en un factor poderoso que hace 
sentir su influencia en todas las esferas de la actividad inter
nacional. Estos cambios irreversibles en la relación de fuerzas 
del mundo hacen que sea necesaria una participación activa, 
plena y en pie de igualdad de los países en desarrollo en la 
formulación y ejecución de todas las decisiones que interesan 
a la comunidad internacional.

3. Todos estos cambios han puesto de relieve la realidad 
de la interdependencia entre todos los miembros de la comunidad 
mundial. Los .actuales acontecimientos han puesto claramente de 
manifiesto que los intereses de los países desarrollados y los 
intereses de los países en desarrollo ya no pueden quedar ais
lados los unos de los otros, que existe una estrecha interrelación 
entre la prosperidad de los países desarrollados y el crecimiento 
y el desarrollo de los países en desarrollo, que la prosperidad
de la comunidad internacional en conjunto depende de la próspe*- 
ridad de las partes que la constituyen. La cooperación inter-' 
nacional, para el desarrollo es el objetivo compartido y deber 
común de todos los países. Así, pues, el bienestar político, 
económico y social de las generaciones presentes y futuras 
depende más que nunca de la cooperación entre todos los miembros 
de la comunidad internacional sobre la base de la igualdad 
soberana y la eliminación del desequilibrio que existe entre 
ellos.

b. El nuevo orden económico internacional debe basarse en 
el pleno respeto de los “siguientes principios:

a )  L a  i g u a l d a d  s o b e r a n a  d e  l o s  E s t a d o s ,  l a  l i b r e  d e t e r m i -  
n a c i p n  d e  t o d o s  l o s  p u e b l o s ,  l a  i n a d m i s i b i l i d a d  d e  l a  a d q u i s i c i ó n  
d e  t e r r i t o r i o s  p o r  l a  f u e r z a ,  l a  i n t e g r i d a d  t e r r i t o r i a l  y  l a  n o  
i n j e r e n c i a  e n  l o s  a s u n t o s  i n t e r n o s  d e  o t r o s  E s t a d o s ;
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b) La más amplia cooperación, entre todos los Estados miembros 
de la comunidad internacional, basada en la equidad y que permita 
eliminar las disparidades existentes en el mundo y asegurar, la 
prosperidad de todos;

c) La plena y efectiva participación, sobre uná base de 
igualdad, de todos lós países en la solución de los problemas 
económicos mundiales en beneficio común de todos los países, 
teniendo presente la necesidad de lograr el desarrollo acelerado 
de todos los países en desarrollo y prestando al mismo tiempo 
particular atención a la adopción de medidas especiales en favor 
de los países en desarrollo menos adelantados, sin litoral e 
insulares, así como los países eh desarrollo más gravemente 
afectados por las crisis económicas y los desastres naturales,
sin perder de vista los intereses de los demás países en desarrollo;

d) El derecho de cada país a adoptar el sistema económico y 
social que considere más apropiado.para su propio desarrollo, 
sin sufrir como consecuencia de ello ninguna discriminación;

e) La plena soberanía permanente de los Estados sobre sus 
recursos naturales y todas sus actividades económicas. A fin 
de salvaguardar esos recursos, todo Estado tiene derecho a 
ejercer ün control efectivo sobre ellos y su explotación, con 
medios ajustados a su propia situación, incluso el derecho de 
nacionalización o transferencia de la propiedad a sus nacionales, 
siendo este derecho una expresión de la plena soberanía permanente 
del Estado. No se puede someter a ningún Estado a ningún tipo
de coerción económica, política o de otra índole para impedir 
el libre y pleno ejercicio de este derecho inalienable;

j?) El derecho de todos los Estados, territorios y pueblos 
sometidos a la ocupación extranjera, a la dominación foránea o 
colonial o el apartheid a la restitución de sus recursos naturales 
y a la total indemnización por la explotación, el agotamiento y 
el deterioro de sus recursos naturales y todos los demás recursos 
de esos Estados, 'territorios y pueblos;

g¡) La reglamentación y supervisión de las actividades de las 
empresas transnacionales mediante la adopción de medidas en 
benefició de la economía nacional de los países donde esas empresas 
realizan sus actividades, sobre la base de la plena soberanía 
de esos países;

h) El derecho de los países en desarrollo y de los pueblos dé 
territorios bajo dominación colonial y racial y ocupación'extranjera 
a lograr su liberación y recuperar el control efectivo sobre sus 
recursos naturales y sus actividades económicas;

i) La prestación de asistencia a los países en desarrollo y 
a los pueblos y territorios sometidos a la dominación colonial y 
extranjera, la ocupación foránea, la discriminación racial o el
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apartheid,o que son víctimas dé medidas económicas, políticas o 
de cualquier otro tipo encaminadas a aplicar coerción sobre 
ellos con el fin dé conseguir que subordinen el ejercicio de 
sus derechos soberanos y obtener de ellos ventajas de cualquier 
especie, y se hallan sometidos al neocolonialismo en todas sus 
formas, y que han establecido o están tratando de establecer un 
control efectivo sobre sus recursos naturales y actividades 
económicas que han estado o siguen estando bajo control extranjero;

¿) El establecimiento de relaciones justas y equitativas 
entre los precios de las materias primas, los productos primarios, 
los bienes manufacturados y semimanufacturados que exporten los 
países en desarrollo y los precios de las materias primas, los 
productos básicos, las manufacturas, los bienes de capital y el 
equipo que importen con el fin de lograr un mejoramiento continuo 
en su insatisfactoria relación de intercambio y la expansión de 
la economía mundial;

k) La prestación de asistencia activa a los países en des
arrollo por toda la comunidad internacional, sin condiciones 
políticas ni militares;

1_) La garantía de que uno de los principales objetivos del 
sistema monetario internacional reformado será promover el 
progreso de los países en desarrollo y asegurarles una corriente 
suficiente de recursos reales;

m) El mejoramiento del carácter competitivo de los productos 
naturales CLue rivalizan con los productos sustitutivos sintéticos;

n) El trato preferencial y sin reciprocidad a los países en 
desarrollo, siempre que sea factible, en todas las esferas de la 
cooperación económica internacional cuando ello sea posible;

o) La creación de condiciones favorables para la transfe
rencia de recursos financieros a los países en desarrollo;

jd) La facilitación a los países en desarrollo del acceso a 
los adelantos de la ciencia y la tecnología modernas, la promo
ción de la transmisión de tecnología y la creación de una tecno
logía autóctona en beneficio de los países en desarrollo., en la 
forma y las modalidades que convengan a su economía;

<j) La necesidad de que todos los Estados pongan fint al 
despilfarro de los recursos naturales, incluidos los productos 
alimenticios;

r) La necesidad de que los países en desarrollo consagren 
todos sus recursos a la causa del desarrollo;

s) El refuerzo - mediante medidas individuales y colectivas - 
de la cooperación económica, comercial, financiera y técnica mutua 
entre los países en desarrollo principalmente en forma preferencial;



t) L a  f a c i l i t a c i ó n  d e l  p a p e l  q u e  l a s  a s o c i a c i o n e s  d e  p r o d u c 
t o r e s  p u e d e n  d e s e m p e ñ a r ,  d e n t r o  d e l  m a r c o  d e  l a  c o o p e r a c i ó n  i n t e r 
n a c i o n a l ,  y  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  s u s  o b j e t i v o s ,  e n t r e  o t r a s  c o s a s ,  
l a  p r e s t a c i ó n  d e  a s i s t e n c i a  p a r a  p r o m o v e r  e l  c r e c i m i e n t o  s o s t e n i d o  
d e  l a  e c o n o m í a  m u n d i a l  y  a c e l e r a r  e l  d e s a r r o l l o  d e  l o s  p a í s e s  e n  
d e s a r r o l l o .

5 .  L a  a d o p c i ó n  u n á n i m e  d e  l a  E s t r a t e g i a  I n t e r n a c i o n a l  d e l  
D e s a r r o l l o  p a r a  e l  S e g u n d o  D e c e n i o  d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  p a r a  e l  
D e s a r r o l l o  1 /  f u e  u n  p a s o  i m p o r t a n t e  e n  l a  p r o m o c i ó n  d e  l a  c o o p e 
r a c i ó n  e c o n ó m i c a  i n t e r n a c i o n a l  s o b r e  u n a  b a s e  j u s t a  y  e q u i t a t i v a .
E l  c u m p l i m i e n t o  a c e l e r a d o  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  y  c o m p r o m i s o s  
c o n t r a í d o s  p o r  l a  c o m u n i d a d  i n t e r n a c i o n a l  e n  e l  m a r c o  d e  l a  
E s t r a t e g i a ,  e n  p a r t i c u l a r  l o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i m p e r i o s a s  n e c e s i 
d a d e s  d e l  d e s a r r o l l o  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o ,  c o n t r i b u i r í a  
c o n s i d e r a b l e m e n t e  a l  l o g r o  d e  l a s  m e t a s  y  o b j e t i v o s  d e  l a  p r e s e n t e  
D e c l a r a c i ó n .

6 .  L a s  N a c i o n e s  U n i d a s  co m o  o r g a n i z a c i ó n  u n i v e r s a l  d e b e n  s e r  
c a p a c e s  d e  h a c e r  f r e n t e  a  l o s  p r o b l e m a s  d e  l a  c o o p e r a c i ó n  e c o n ó m i c a  
i n t e r n a c i o n a l  d e  m a n e r a  a m p l i a  y  d e  p r o t e g e r  p o r  i g u a l  l o s  i n t e r e s e s  
d e  t o d o s  l o s  p a í s e s .  D e b e n  d e s e m p e ñ a r  u n  p a p e l  a ú n  m á s  c o n s i d e r a b l e  
e n  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n  n u e v o  o r d e n  e c o n ó m i c o  i n t e r n a c i o n a l .
L a  C a r t a  d e  d e r e c h o s  y  d e b e r e s  e c o n ó m i c o s  d e  l o s  E s t a d o s ,  p a r a  
c u y a  p r e p a r a c i ó n  l a  p r e s e n t e  D e c l a r a c i ó n  s e r á  u n a  f u e n t e  a d i c i o n a l  
d e  i n s p i r a c i ó n ,  c o n s t i t u i r á  u n a  c o n t r i b u c i ó n  i m p o r t a n t e  a  e s t e  
r e s p e c t o .  P o r  l o  t a n t o ,  s e  i n s t a  a  t o d o s  l o s  E s t a d o s  M i e m b r o s  d e  
l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  a  q u e  r e a l i c e n  l o s  m á x im o s  e s f u e r z o s  p a r a  
l o g r a r  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  p r e s e n t e  D e c l a r a c i ó n ,  q u e  e s  U n a  d e  
l a s  p r i n c i p a l e s  g a r a n t í a s  p a r a  l a  c r e a c i ó n  d e  m e j o r e s  c o n d i c i o n e s  
a  f i n  d e  q u e  t o d o s  l o s  p u e b l o s  a l c a n c e n  u n a  v i d a  e n  c o n s o n a n c i a  
c o n  l a  d i g n i d a d  h u m a n a .

? .  L a  p r e s e n t e  D e c l a r a c i ó n  s o b r e  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n  
n u e v o  o r d e n  e c o n ó m i c o  i n t e r n a c i o n a l  s e r á  u n a  d e  l a s  b a s e s  m ás 
i m p o r t a n t e s  p a r a  l a s  r e l a c i o n e s  e c o n ó m i c a s  e n t r e  t o d o s  l o s  p u e b l o s  
y  t o d a s  l a s  n a c i o n e s .

2 2 2 9 a .  s e s i ó n  p l e n a r i a  
1 2  d e  m ay o  d e  1 9 7 ^

1 /  R e s o l u c i ó n  2 0 2 6  (X X V )  d e  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l .
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3202 (S-VI). Programa de acción sobre el establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional

La Asamblea General
Aprueba el siguiente Programa de acción:

PROGRAMA DE ACCION SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO 
ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL

Introducción
1. Ante la perpetuación del grave desequilibrio económico en las 
relaciones entre los países desarrollados y los países en desarrollo, 
y en vista del empeoramiento continuo y persistente del desequilibrio 
que afecta a la economía de los países en desarrollo y de la consi
guiente necesidad de aliviar las dificultades económicas con que se 
enfrentan actualmente dichos países, es preciso que la comunidad inter
nacional tome medidas urgentes y eficaces para ayudar a esos países al 
tiempo que presta especial atención a los países en desarrollo menos 
adelantados, sin litoral e insulares, así como los países en des
arrollo más gravemente afectados por las crisis económicas y los 
desastres naturales que causan serios retrasos en los procesos de 
desarrollo.
2. A fin de asegurar la aplicación de la Declaración sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacional,1/ habrá que 
adoptar y ejecutar dentro de plazos prescritos un programa de acción 
de un alcance sin precedentes y lograr el máximo de cooperación econó
mica y de comprensión entre todos los Estados,, particularmente entre 
los países desarrollados y los países en desarrollo, sobre la base de 
los principios de la dignidad y la igualdad soberanai.
I. Problemas fundamentales de materias primas y productos primarios

en su relación con el comercio internacional y el desarrollo
1. Materias primas
Debe hacerse todo lo posible para;
a) Poner fin a todas las formas de ocupación extranjera, discri

minación racial, apartheid. y dominación y explotación colonial, neoco- 
lonial y extranjera, mediante el ejercicio de la soberanía permanente 
sobre los recursos naturales.$

ti) Adoptar medidas para recuperar, explotar, desarrollar, comer
cializar y distribuir los recursos naturales, especialmente los de los 
países en desarrollo, de manera que sirvan a sus intereses nacionales, 
promuevan entre dichos países la confianza colectiva en sí mismos y 
refuercen la cooperación económica internacional mutuamente beneficiosa, 
con el propósito de lograr el desarrollo acelerado de los países en 
desarrolloj

1/ Resolución 3201 (S-VI) de la Asamblea General.
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c.) Facilitar el funcionamiento y fomentar la consecución 
de los objetivos de las asociaciones de productores, incluso sus 
arreglos de comercialización conjunta, el comercio ordenado de los 
productos básicos, el mejoramiento de los ingresos de exportación 
de los países en desarrollo productores y sus relaciones de inter
cambio y el crecimiento sostenido de la economía mundial para 
beneficio de todos;

d_) Desarrollar una relación justa y equitativa entre los 
precios de las materias primas, los productos primarios y los 
productos semimanufacturados y manufacturados que exportan los 
países en desarrollo y los precios de las materias primas, los 
productos primarios, los alimentos, los productos manufacturados 
y semimanufacturados y los bienes de capital que esos países 
importan, y tratar de establecer un vínculo entre los precios de 
las exportaciones de los países en desarrollo y los precios de sus 
importaciones procedentes de los países desarrollados;

e) Adoptar medidas para invertir la tendencia continua al 
estancamiento o a la declinación de los precios reales de diversos 
productos básicos exportados por los países en desarrollo, a pesar 
del aumento general de los precios de los productos básicos, que 
conduce a una disminución de los ingresos de exportación de esos 
países;

f) Adoptar medidas para ampliar los mercados de los productos 
naturales en relación con los productos sintéticos, tomando en 
cuenta los intereses de los países en desarrollo, y aprovechar 
plenamente las ventajas que presentan esos productos desde el 
punto de vísta ecológico;

g) A d o p t a r  m e d i d a s  p a r a  f o m e n t a r  l a  e l a b o r a c i ó n  d e  l a s  
m a t e r i a s  p r i m a s  e n  l o s  p a í s e s  é n  d e s a r r o l l o  q u e  l a é  p r o d u c e n .

2. Alimentos
Debe hacerse todo lo posible para:
a) Tomar plenamente en cuenta en los esfuerzos internacionales 

relacionados con el problema de los alimentos los problemas concretos 
de los países en desarrollo, en particular en épocas de escasez
f i e  alimentos;

b) Tener en cuenta que, por falta de medios, algunos países 
en desarrollo tienen un vasto potencial en tierras no explotadas
o insuficientemente explotadas que, si fuesen bonificadas y aprove
chadas prácticamente, contribuirían de manera considerable a solu
cionar la crisis de alimentos;
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c_) Adoptar, al nivel de la comunidad internacional, medidas 
concretas y rápidas para detener la desertificación, la salini- 
zación y los daños causados por la langosta, así como todos los 
demás fenómenos de la misma naturaleza que afectan a varios países 
en desarrollo, en particular en Africa, y menoscaban gravemente la 
capacidad de producción agrícola de esos países; además, la comunidad 
internacional debe ayudar a los países en desarrollo afectados por 
esos fenómenos a desarrollar las zonas asoladas, para contribuir 
a la solución de sus problemas alimentarios;

d) Abstenerse de perjudicar o deteriorar los recursos
naturales y alimenticios sobre todo los procedentes de los mares,
impidiendo la contaminación y tomando las medidas adecuadas para 
salvaguardar y reconstituir esos recursos;

e) Lograr que los países desarrollados, al elaborar sus 
políticas relativas a la producción, las existencias, las impor
taciones y las exportaciones de alimentos, tengan plenamente en 
cuenta los intereses de:

i) Los países en desarrollo importadores que no pueden 
pagar precios elevados por sus importaciones;

ii) Los países en desarrollo exportadores que necesitan
mayores oportunidades de mercado para sus exportaciones.

f) Garantizar que los países en desarrollo puedan importar 
la cantidad necesaria de alimentos sin que ello represente una 
carga excesiva para sus recursos de divisas y sin que haga que su 
balanza de pagos se deteriore de manera imprevisible; en este 
contexto,, deben adoptarse medidas especiales respecto de los 
países en desarrollo menos adelantados, sin litoral e insulares, 
así como respecto de los países en desarrollo que se ven más 
gravemente afectados por crisis económicas y desastres naturales;

jg) Lograr que se introduzcan medidas concretas para aumentar 
la producción de alimentos y las instalaciones de almacenamiento en 
los países en desarrollo, entre otras cosas, mediante un aumento 
de todos los insumos esenciales disponibles, incluidos los abonos, 
que provienen de los países desarrollados, en condiciones favorables;

h) Fomentar las exportaciones de próduotos alimenticios de 
los países en desarrollo mediante acuerdos justos y equitativos, 
entre otras cosas, eliminando progresivamente las medidas de protección 
y de otra índole que constituyen una competencia desleal.
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3 «  C o m e r c i o  g e n e r a l

D e b e  h a c e r s e  t o d o  l o  p o s i b l e  p a r a :

a )  A d o p t a r  l a s  s i g u i e n t e s  m e d i d a s  a  f i n  d e  m e j o r a r  l a  
r e l a c i ó n  d e  i n t e r c a m b i o  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  y- d i s p o s i c i o n e s  
c o n c r e t a s  a  f i n  d e  e l i m i n a r  l o s  d é f i c i t  c o m e r c i a l e s  c r ó n i c o s  d e 
e s o s  p a í s e s :

i )  C u m p l i r  l a s  o b l i g a c i o n e s  p e r t i n e n t e s  y a  c o n t r a í d a s  e n  
l a  C o n f e r e n c i a  d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  s o b r e  C o m e r c i o  y  
D e s a r r o l l o  y  e n  l a  E s t r a t e g i a  I n t e r n a c i o n a l  d e  D e s a r r o l l o  
p a r a  e l  S e g u n d o  D e c e n i o  d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  p a r a  e l  
D e s a r r o l l o  2 / ;

i i )  F a c i l i t a r  e l  a c c e s o  a  l o s  m e r c a d o s  d e  l o s  p a í s e s  d e s 
a r r o l l a d o s  m e d i a n t e  l a  e l i m i n a c i ó n  p r o g r e s i v a  d e  l a s  
b a r r e r a s  a r a n c e l a r i a s  y  n o  a r a n c e l a r i a s  y  d e  l a s  p r á c t i c a s  
c o m e r c i a l e s  r e s t r i c t i v a s ;

i i i )  F o r m u l a r  r á p i d a m e n t e ,  c u a n d o  p r o c e d a ,  a c u e r d o s  s o b r e
p r o d u c t o s  b á s i c o s  p a r a  r e g u l a r ,  e n  l a  m e d i d a  n e c e s a r i a ,  
y  e s t a b i l i z a r  e l  m e r c a d o  m u n d i a l  d e  m a t e r i a s  p r i m a s  y  
p r o d u c t o s  p r i m a r i o s ;

i v )  P r e p a r a r  u n  p r o g r a m a  i n t e g r a d o  g e n e r a l ,  q u e  e s t a b l e z c a
d i r e c t r i c e s  y  t e n g a  e n  c u e n t a  l o s  t r a b a j o s  e n  c u r s o  e n  
e s t a  e s f e r a ,  p a r a  u n a  a m p l i a  g am a d e  p r o d u c t o s  b á s i c o s  
e n  c u y a  e x p o r t a c i ó n  e s t á n  i n t e r e s a d o s  l o s  p a í s e s  e n  
d e s a r r o l l o ;

v )  C u a n d o  l o s  p r o d u c t o s  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  c o m p i t a n
c o n  l a  p r o d u c c i ó n  i n t e r n a  d e  l o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s ,  
c a d a  p a í s  d e s a r r o l l a d o  d e b e  f a c i l i t a r  l a  e x p a n s i ó n  d e  l a s  
i m p o r t a c i o n e s  p r o v e n i e n t e s  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  
y  o f r e c e r  s. e s t o s  p a í s e s  u n a  o p o r t u n i d a d  j u s t a  y  r a z o n a b l e  
d e  p a r t i c i p a r  e n  l a  a m p l i a c i ó n  d e l  m e r c a d o ;

v i )  C u a n d o  l o s  d e r e c h o s  d e  a d u a n a ,  l o s  i m p u e s t o s  y  o t r a s
m e d i d a s  d e  p r o t e c c i ó n  a p l i c a d a s  a  l a s  i m p o r t a c i o n e s  d e  e s o s  
p r o d u c t o s  c o n s t i t u y e n  f u e n t e s  d e  i n g r e s o  p a r a  l o s  p a í s e s  
d e s a r r o l l a d o s  i m p o r t a d o r e s ,  s e  d e b e r á  t o m a r  e n  c o n s i d e 
r a c i ó n  l a  d e m a n d a  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  d e  q u e  e s o s  
i n g r e s o s  d e b e n  s e r  r e s t i t u i d o s  e n  s u  t o t a l i d a d  a  l o s  p a í s e s  
e n  d e s a r r o l l o  e x p o r t a d o r e s  o c o n s a g r a d o s  a  p r o p o r c i o n a r  
r e c u r s o s  a d i c i o n a l e s  p a r a  s a t i s f a c e r  s u s  n e c e s i d a d e s  d e  
d e s a r r o l l o ;

2 /  R e s o l u c i ó n  2 6 2 6  (X X V )  d e  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l .
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vii) Los países desarrollados deben realizar ajustes adecuados 
en sus economías para facilitar la expansión y diversi- 
ficación de las importaciones de los países en desarrollo, 
permitiendo así una división internacional del trabajo 
racional, justa y equitativa;

viii) Fijar principios generales para la política de precios 
respecto de las exportaciones de productos básicos de 
los países en desarrollo, con miras a rectificar su 
relación de intercambio y lograr que sea satisfactoria;

/
ix) Hasta que se logre una relación de intercambio satisfac

toria para todos los países en desarrollo, se debe consi
derar la posibilidad de adoptar otros medios, incluidos 
planes perfeccionados de financiación compensatoria para 
atender a las necesidades del desarrollo de los países 
en desarrollo interesados;

x) Aplicar, perfeccionar y ampliar el sistema generalizado 
de preferencias para las exportaciones de productos 
básicos agrícolas, manufacturas y semimanufacturas de 
los países en desarrollo a los países desarrollados y 
la consideración de su extensión a los productos básicos, 
incluyendo aquellos que son transformados o semitrans- 
formados; los países en desarrollo que, debido al esta
blecimiento y la eventual ampliación del sistema gene
ralizado de preferencias, están o estarán llamados a 
participar en las ventajas arancelarias de las que ya 
se benefician ciertos países desarrollados, deben gozar 
de salidas npevas y urgentes en los mercados de otros 
países desarrollados, que deben ofrecerles posibilidades 
de exportación que compensen al menos el hecho de 
compartir esas ventajas;

xi) Crear existencias reguladoras, dentro del marco de
acuerdos sobre productos básicos, financiadas por las 
instituciones financieras internacionales, cuando sea 
necesario, por los países desarrollados y, si están en 
condiciones de hacerlo, por los países en desarrollo, 
con el objetivo de favorecer a los países en desarrollo 
productores y consumidores y contribuir a la expansión 
del comercio mundial en su totalidad;

xii) En los casos en que los productos naturales puedan satis
facer las necesidades del mercado no se deben realizar 
nuevas inversiones para la expansión de la capacidad de 
producción de sustancias sintéticas y sustitutos;
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b) Regirse por los principios de no reciprocidad y de trato 
preferencial a favor de los países en desarrollo en las negocia
ciones comerciales multilaterales y procurar conseguir beneficios 
continuos y adicionales para el comercio internacional de los 
países en desarrollo, a fin de lograr un aumento sustancial de 
sus ingresos en divisas, la diversificación de sus exportaciones 
y la aceleración de su tasa de crecimiento económico,

4, Transporte y seguros
Debe hacerse todo lo posible para:
a) Promover una participación creciente y equitativa de 

los países en desarrollo en el tonelaje mundial de transporte 
marítimo; .

b) Detener y disminuir el constante aumento efe los fletes 
para reducir el costo de las importaciones a los países en des
arrollo y las exportaciones de éstos;

c_) Minimizar el costo de los seguros y reaseguros para los 
países en desarrollo y prestar asistencia para facilitar el creci
miento de los mercados de seguros y reaseguros internos de esos 
países, y crear para este fin, cuando proceda, instituciones 
nacionales o a nivel regional;

d) Lograr la pronta aplicación del código de conducta de 
las conferencias marítimas;

e) Tomar medidas urgentes para aumentar la capacidad de 
importación y exportación de los países en desarrollo menos 
adelantados y para contrarrestar las desventajas que supone la 
situación geográfica adversa de los países sin litoral, en 
particular en lo que respecta a sus gastos de transporte y tránsito, 
así como de los países insulares en desarrollo a fin de aumentar
s u  c a p a c i d a d  c o m e r c i a l ;

í) Los países desarrollados deberían abstenerse de imponer medidas 
o aplicar políticas con el fin de impedir la importación, a precios 
justos, de los productos básicos provenientes de los países en 
desarrollo, o de frustar la aplicación de medidas y políticas 
legítimas tomadas por los países en desarrollo para mejorar los 
precios y promover la exportación de esos productos.
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II. Sipterna monetario internacional y financiación del, crecimiento
económico de loeipaíses en desarrollo
1. Objetivos
Debe hacerse todo lo posible para reformar el sistema mone

tario internacional teniendo en cuenta! en particular, los 
siguientes objetivos*

a) La adopción de medidas para contener la inflación que 
ya hace estragos en los países desarrollados, impedir que se 
propague a los países en desarrollo y estudiar y elaborar posibles 
arreglos en el marco del Fondo Monetario Internacional para mitigar 
los efectos de la inflación en los países desarrollados sobre la 
economía de los países en desarrollo;

b) La adopción de medidas para eliminar la inestabilidad 
del sistema monetario internacional, especialmente la incertidumbre 
en cuanto a los tipos de cambio, én particular en cuanto afecta 
adversamente el comercio de productos básicos;

c_) El mantenimiento del valor real de las reservas mone
tarias de los países en desarrollo, evitando su erosión como 
consecuencia de la inflación y la depreciación de los tipos de 
cambio de las monedas de reserva;

d) La participación plena y efectiva de los países en des
arrollo en todas las etapas de adopción de decisiones para formular 
un sistema monetario equitativo y duradero, así como la partici
pación adecuada de los países en desarrollo en todos los órganos 
a los que se confíe esa reforma, especialmente en la Junta de 
Gobernadores del Fondo Monetario Internacional;

<s) La creación adecuada y sistemática de liquidez adicional 
teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo, mediante la asignación adicional de derechos especiales 
de giro, basada en el concepto de las necesidades mundiales de 
liquidez que habrá que revisar debidamente a la luz del nuevo 
ambiente internacional. Toda creación de liquidez internacional 
debe hacerse a través de mecanismos multilaterales internacionales,

f) La creación sin demora de un vínculo entré los derechos 
especiales de giro y la financiación adicional para el desarrollo 
en beneficio de los países en desarrollo, que sea compatible con 
las características monetarias de los derechos especiales de giro;

g) EL Fondo Monetario Internacional debe revisar las dispo
siciones pertinentes para garantizar una participación efectiva
de los países en desarrolló en el proceso de adopción de decisiones;



-  14 -

h )  A r r e g l o s  p a r a  p r o m o v e r  u n a  t r a n s f e r e n c i a  n e t a  c r e c i e n t e  
d e  r e c u r s o s  r e a l e s  d e  l o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s  a  l o s  p a í s e s  e n  
d e s a r r o l l o ;

i_) E l  e x a m e n  d e  l o s  m é t o d o s  d e  f u n c i o n a m i e n t o  d e l  F o n d o  
M o n e t a r i o  I n t e r n a c i o n a l ,  e n  p a r t i c u l a r  l a s  c o n d i c i o n e s  d e  l a  
a m o r t i z a c i ó n  d e  c r é d i t o s  y  d e  l o s  a c u e r d o s  d e  c r é d i t o  c o n t i n g e n t e ,  
e l  s i s t e m a  d e  f i n a n c i a c i ó n  c o m p e n s a t o r i a  y  l a s  c o n d i c i o n e s  d e  l a  
f i n a n c i a c i ó n  d e  l a s  r e s e r v a s ,  e s t a b i l i z a d o r a s  d e  p r o d u c t o s  b á s i c o s ,  
p a r a  q u e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  p u e d a n  u t i l i z a r l o s  m á s  e f i c a z m e n t e .

2 .  M e d i d a s

■ D e b e  h a c e r s e  t o d o  l o  p o s i b l e  c o n  m i r a s  a  a d o p t a r  l a s  s i g u i e n t e s  
m e d i d a s  u r g e n t e s  p a r a  f i n a n c i a r  e l  c r e c i m i e n t o  e c o n ó m i c o  d e  l o s  
p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  y  p a r a  h a c e r  f r e n t e  a  l a s  c r i s i s  e n  l a  
b a l a n z a  d e  p a g o s  d e  e s o s  p a í s e s :

a )  , E j e c u c i ó n  a  u n  r i t m o  a c e l e r a d o  p o r  l o s  p a í s e s  d e s a r r o 
l l a d o s  d e l  p r o g r a m a  d e  p l a z o  e s t a b l e c i d o ,  t a l  co m o  y a  e s t á  p r e v i s t o  
e n  l a  E s t r a t e g i a  I n t e r n a c i o n a l  d e l  D e s a r r o l l o  p a r a  e l  S e g u n d o  
D e c e n i o  d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  p a r a  e l  D e s a r r o l l o ,  e n  c u a n t o  a  l a  
c u a n t í a  n e t a  d e  l a s  t r a n s f e r e n c i a s  d e  r e c u r s o s  f i n a n c i e r o s  a  l o s  
p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o ,  a u m e n t o  d e l  c o m p o n e n t e  o f i c i a l  d e  l a  c a n t i d a d  
n e t a  d e  l a s  t r a n s f e r e n c i a s  d e  r e c u r s o s  f i n a n c i e r o s  a  l o s  p a í s e s
e n  d e s a r r o l l o  p a r a  q u e  a l c a n c e  e  i n c l u s o -  r e b a s e  e l  o b j e t i v o  d e  l a  
E s t r a t e g i a ;

b )  L a s  i n s t i t u c i o n e s  i n t e r n a c i o n a l e s  d e  f i n a n c i a c i ó n  d e b e n  
d e s e m p e ñ a r  e f i c a z m e n t e  s u  f u n c i ó n  co m o  b a n c o s  d e  f i n a n c i a c i ó n  d e l  
d e s a r r o l l o ,  s i n  d i s c r i m i n a c i ó n  a  c a u s a  d e l  s i s t e m a  p o l í t i c o  o 
e c o n ó m i c o  d e  l o s  p a í s e s  m i e m b r o s  y  s i n  q u e  l a  a s i s t e n c i a  s e a  
v i n c u l a d a ;

c_) P a r t i c i p a c i ó n  m á s  e f e c t i v a  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o ,  
i n d e p e n d i e n t e m e n t e  d e  q u e  s e a n  r e c e p t o r e s  o a p o r t a n t e s ,  e n  e l  
p r o c e s o  d e  a d o p c i ó n  d e  d e c i s i o n e s  e n  l o s  ó r g a n o s  c o m p e t e n t e s  d e l  
B a n c o  I n t e r n a c i o n a l  d e  R e c o n s t r u c c i ó n  y  F o m e n t o  y  l a  A s o c i a c i ó n  
I n t e r n a c i o n a l  d e  F o m e n t o ,  m e d i a n t e  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n  
s i s t e m a  m á s  e q u i t a t i v o  d e  d e r e c h o s  d e  v o t o ;

d )  E x i m i r ,  s i e m p r e  q u e  s e a  p o s i b l e ,  a  l o s  p a í s e s  e n  d e s 
a r r o l l o  d e  t o d o s  l o s  c o n t r o l e s  s o b r e  l a s  i m p o r t a c i o n e s  y  l a  s a l i d a  
d e  c a p i t a l  i m p u e s t o s  p o r  l o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s ;

e_) F o m e n t o  d e  l a s  i n v e r s i o n e s  e x t r a n j e r a s ,  t a n t o  p ú b l i c a s  
com o p r i v a d a s ,  d e  l o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s  e n  l o s  p a í s e s  e n  d e s 
a r r o l l o ,  d e  a c u e r d o  c o n  l a s  n e c e s i d a d e s  y  e x i g e n c i a s  d e  l o s  s e c t o r e s  
d e  s u  e c o n o m í a  d e t e r m i n a d a s  p o r  l o s  p a í s e s  r e c e p t o r e s ;
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£) Adopción de medidas apropiadas urgentes, incluso en el 
piado internacional, para mitigar las consecuencias negativas para 
el desarrollo actual y futuro de los países en desarrollo derivadas 
de la carga de la deuda externa contraída en condiciones poco 
favorables;

£) Renegociación de la deuda, caso por caso, con miras a 
concertar acuerdos para la anulación', moratoria o reajuste de la 
deuda, o la concesión de subsidios para el pago de intereses;

h> Las instituciones financieras internacionales deben 
tener en cuenta la situación especial de cada país en desarrollo 
al reorientar su política de préstamos para responder a esas 
necesidades urgentes; existe también la necesidad de mejorar las 
prácticas de las instituciones financieras internacionales especial
mente respecto de, entre otras cosas, la financiación para el 
desarrollo y los problemas, monetarios internacionales;

i) Adopción de medidas adecuadas para asignar prioridad 
a los países en desarrollo menos adelantados, a los sin litoral, 
a los insulares y a los más gravemente afectados por las crisis 
económicas y los desastres naturales respecto de la disponibilidad 
de préstamos para'fines de desarrollo, que deberían concederse en 
condiciones más favorables.
III« Indust riali zacion

La comunidad internacional debe hacer todo lo posible para 
tomar medidas para la industrialización de los países en desarrollo, 
y con miras a lograr este propósito:-

Los países desarrollados deben responder favorablemente, 
en el marco de la ayuda oficial que prestan y por conducto de las 
instituciones financieras internacionales, a las solicitudes de 
los países en desarrollo para la financiación de proyectos industri&les

b) Los países desarrollados deben alentar a los inversionistas 
a financiar proyectos de producción industrial, especialmente los 
orientados hacia la exportación, en los países en desarrollo, de 
acuerdo con éstos y en el contexto' de sus leyes y reglamentos;

c.) Con miras a lograr una nueva estructura económica inter
nacional que permita aumentar la parte de la producción industrial 
mundial correspondiente a los países en desarrollo, los países des
arrollados y las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
en cooperación con los países en desarrollo, deben contribuir a la 
creación de nueva capacidad industrial, incluso instalaciones para 
la elaboración, de materias primas y productos básicos, como cuestión 
prioritaria, en los países en desarrollo productores de esas materias 
primas y productos;
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-cp- Deben proseguirse y ampliarse, con la ayuda de los países 
desarrollados y las instituciones internacionales, los programas 
de asistencia técnica operácionales y orientados hacia la instrucción, 
incluso la formación profesional y él desarrollo de la capacidad 
de gestión del personal nacional de lös países en desarrollo, a la 
luz de sus necesidades especiales de desarrollo.
IV• Transmisión de tecnología

Debe hacerse todo lo posible para:
jp Formular un código internacional de conducta para la 

transmisión de tecnología que se ajuste a las necesidades y condi
ciones existentes en los países en desarrollo;

b) Dar acceso en condiciones más favorables a la tecnología 
moderna, y adaptar ésta, según convenga, a las condiciones económicas, 
sociales y ecológicas concretas y a las distintas etapas de des
arrollo de los países en desarrollo;

e_) Expandir en forma significativa la asistencia de los 
países desarrollados a los países en desarrollo, en forma de 
programas de investigación y sus aplicaciones prácticas y mediante 
la creación de una tecnología autóctona adecuada;

<i) Ajustar las prácticas comerciales que rigen la transmisión 
de tecnología a las necesidades de los países en desarrollo y evitar 
que se abusen los derechos de los vendedores;

e) Promover la cooperación internacional en materia de inves
tigación y sus aplicaciones prácticas en la exploración, explotación, 
conservación y aprovechamiento legítimo de los recursos naturales 
y de- todas las fuentes de energía. Al tomar las citadas medidas, 
deben tenerse presentes las necesidades especiales de los países en 
desarrollo menos adelantados y Sin litoral.
V. Reglamentación, y fiscalizaciója de las ác^ivid^des. de_ las

^jaresas trausnacionales
Debe hacerse todo lo posible para formular, adoptar y aplicar 

un código de conducta internacional de las empresas transnacionales 
a fin de:

a.) Impedir su ingerencia en los asuntos internos de lds países 
donde.realizan operaciones, y su colaboración con regímenes racistas 
y administraciones coloniales;
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To) Reglamentar sus actividades en los países huéspedes para 
eliminar prácticas comerciales restrictivas y para que sus activi
dades se ajusten a los planes y objetivos nacionales de desarrollo 
de los países en desarrollo y, en este contexto, facilitar* en la 
medida necesaria, el examen y la revisión de los arreglos concer
tados anteriormentej

£> Lograr que esas empresas proporcionen asistencia, transmisión 
de tecnología y conocimientos de administración y gestión a los 
países en desarrollo en condiciones equitativas y favorables;

d) Reglamentar la repatriación de las utilidades que esas 
empresas obtengan en sus operaciones, teniendo en cuenta los inte
reses legítimos de todas las partes interésadas;

e) Promover la reinversióri de las utilidades de esas empresas 
en los países en desarrollo.
V I . Carta de derechos deberes económicos de los Estados

La Carta de derechos y deberes económicos dé los Estados, cuyo . 
proyecto está preparando un grupo de trabajo de las Naciones Unidas 
y que la Asamblea General tiene la intención de aprobar en su 
vigésimo-noveno período ordinario de sesiones, constituirá un • 
instrumento eficaz para crean un nuevo sistema dé relaciones económicas 
internacionales basado en la equidad-, la igualdad sóberana y la 
interdependencia de los intereses de los países desarrollados y los 
países en desarrollo. Por ló tanto es de importancia vital que esa 
Carta sea aprobada por la Asamblea General en el reférido período 
ordinario de sesiones.
V I I . .Promoción d e l a  cooperación entre los países en desarrollo
1. La confianza colectiva en sí mismos de los países en desarrollo
y la creciente cooperación entre ellos reforzarán aún más su función 
en el nuevo orden económico internacional. Con miras a intensificar 
la cooperación en los planos regional, subregiónál e interregional, 
los países en desarrollo deben adoptar nuevas medidas, entre otras 
cosas, para:

a) Favorecer el establecimiento, o perfeccionamiento, de un 
mecanismo apropiado para defender los precios de sus productos 
básicos exportables* asegurar a esos productos un mayor acceso a 
los mercados y estabilizar los mercados. En este contexto, cabe 
celebrar la movilización cada vez más eficaz por la totalidad del 
grupo de los países exportadores de petróleo de sus recursos natu
rales en beneficio de su desarrollo económico. Al mismo tiempo 
existe la necesidad fundamental de cooperación entre los países en 
desarrollo para encontrar urgentemente y con un espíritu de solida
ridad todos los medios posib'les para ayudar a los países en des
arrollo a solucionar los problemas inmediatos derivados de esta medida 
legítima y perfectamente justificada. Las medidas ya adoptadas a este 
respecto son una indicación positiva de la creciente cooperación entre 
los países en desarrollo;



b) Proteger su derecho inalienable a la soberanía permanente 
sus recursos naturales;

_c) Promover, establecer o reforzar la integración económica 
en los planos regional y subregional;

d) Aumentar considerablemente sus importaciones de otros 
países en desarrollo;

e_) Velar por que ingún país en desarrollo conceda a las 
importaciones de los países desarrollados un trato más favorable 
que el otorgado a las procedentes de otros países en desarrollo. 
Teniendo en cuenta los acuerdos internacionales existentes, las 
limitaciones y posibilidades actuales, así como su evolución 
futura, debe darse trato preferencial a la adquisición, de las 
importaciones necesarias en otros países en desarrollo. Siempre 
que ello sea posible debe darse un trato preferencial a las 
importaciones provenientes de los países en desarrollo y a las 
exportaciones de estos países;

f) Promover una estrecha cooperación en la esfera finan
ciera, y en' el sector de las relaciones de crédito y de las 
cuestiones monetarias, inclusive el establecimiento de relaciones 
de crédito en forma preferencial y en condiciones favorables;

g) Intensificar los esfuerzos que ya están realizando los 
países en desarrollo a fin de utilizar los recursos financieros 
disponibles para la financiación del crecimiento económico de los 
países en desarrollo mediante la inversión, la financiación de 
proyectos orientados hacia la exportación y de urgencia, y otros 
tipos de asistencia a largo plazo;

h) Promover y establecer instrumentos eficaces de cooperación 
en las esferas de la industria, la ciencia y la tecnología, los 
transportes, ©1 transporte marítimo y los medios de información de 
las masas.
2. Los países desarrollados deben apoyar las iniciativas en 
materia de cooperación regional, subregional e interregional de 
los países en desarrollo, prestando asistencia financiera y técnica 
con medidas más eficaces y concretas, sobre todo en materia de 
política comercial.
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VIII. Asistencia para el ejercicio de la soberanía paflfqaftante
de los Estados sobre los recursos naturales
Debe hacerse todo lo, posible para:
a) Anular las tentativas de impedir el ejercicio libre y 

eficaz de los derechos de todo Estado a la soberanía plena y 
permanente sobre sus recursos naturales;

b,) Velar por que las organizaciones competentes del sistema 
de las Naciones Unidas respondan a las solicitudes de asistencia 
de los países en desarrollo en relación con la operación de los 
medios de producción nacionalizados.
IX. Fortalecimiento del papel del sistema de las Naciones Unidas

en 1 a esfera de la cooperación econójmica internacional
1. A fin de promover los objetivos de la Estrategia Internacional 
de Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y de conformidad con los propósitos y objetivos de la 
Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional, todos los Estados Miembros se comprometen a  utilizar 
plenamente las posibilidades que ofrece el sistema de las Naciones 
Unidas para aplicar el presente Programa de acción que han adoptado 
conjuntamente para la tarea de establecer un nuevo orden económico 
internacional, y reforzar así el papel de las Naciones Unidas en 
materia de cooperación mundial para el desarrollo económico y social.
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas realizará un 
examen global de la aplicación del Programa de acción como cuestión 
prioritaria. Todas las actividades que emprenda el sistema de las 
Naciones Unidas con arreglo al Programa de acción, así como las ya 
proyectadas, tales como la Conferencia Mundial de Población, 19?̂ , 
la Conferencia Mundial de Alimentos, la Segunda Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial y el examen y evaluación de mitad de período de la 
Estrategia Internacional de Desarrollo para el Segundo Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, deberán efectuarse de manera 
tal que la Asamblea General en su período extraordinario de sesiones 
consagrado al desarrollo, que deberá convocarse con arreglo a su 
resolución 3172 (XXVIII) de 17 de diciembre de 1973* pueda hacer una 
aportación plena al establecimiento del nuevo orden económico inter
nacional. Se insta a todos los Estados Miembros, conjunta e indi
vidualmente, a que orienten sus esfuerzos y sus políticas con 
miras al éxito de ese período extraordinario de sesiones.
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3« El Consejo Económico y. Social definirá el marco conceptual y 
coordinará las actividades de todas las organizaciones, institu
ciones y órganos auxiliares del sistema de las Naciones Unidas a 
los que se confiará la tarea de ejecutar el presente Programa.
Para que el Consejo Económico y Social pueda realizar su labor 
eficazmente:

a) Todas las organizaciones, instituciones, y órganos auxi
liares ixteresados del sistema de las Naciones Unidas presentarán 
al Consejo Económico y Social informes sobre la marcha de los 
trabajos de ejecución del presente Programa dentro de sus respec
tivas esferas de competencia, con la frecuencia necesaria y, como 
mínimo, una vez por año;

b_) El Consejo Económico y Social examinará esos informes 
como cuestión urgente, para lo cual podrá ser convocado, en caso 
necesario, a períodos extraordinarios de sesiones o, si fuera 
aconsejable, podrá funcionar continuamente. El Consejo Económico 
y Social señalará a la atención de la Asamblea General los problemas 
y las dificultades que surjan con respecto a la ejecución del 
présente Programa.
4. Se confía a todas las organizaciones, instituciones, órganos 
auxiliares y conferencias del Sistema de las Naciones Unidas la 
tarea de ejecutar el presente Programa de acción. Deberán forta
lecerse las actividades de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, tal como se definen en la reso
lución 1993 (XIX) de 30 de diciembre de 1964 de la Asamblea General, 
con objeto de seguir, en colaboración con otras organizaciones 
competentes, la evolución del intercambio internacional de matérias 
primas en todo el mundo.
5. Deberán tomarse medidas urgentes y eficaces para examinar
las políticas que siguen las instituciones financieras internacionales 
en materia de concesión de préstamos, tomando en cuenta la situación 
especial de cada país en desarrollo, para satisfacer las necesidades 
apremiantes; mejorar las prácticas de esas instituciones respecto, 
entre otras cosas, de la financiación del desarrollo'.y los problemas 
monetarios internacionales, y lograr una participación más efectiva 
de los países en desarrollo - ya sea como beneficiarios o como 
contribuyentes - en el proceso de adopción de decisiones por medio 
de una revisión apropiada del régimen de los derechos de voto.
6. Los países desarrollados y otros en condiciones de hacerlo 
deben contribuir sustancialmente a las diversas organizaciones, 
programas y fondos establecidos en el marco del sistema de las 
Naciones Unidas para acelerar el desarrollo económico y social de 
los países en desarrollo.



- 21 -

7. El presente Programa de acción complementa y refuerza las
metas y objetivos incorporados en la Estrategia Internacional de
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo así como las nuevas medidas formuladas por la Asamblea 
General en su vigésimo**octavo período de sesiones para compensar 
las insuficiencias en el logro de dichas metas y objetivos.
8. La ejecución del Programa de acción debe tenerse en cuenta 
cuando se realice el examen y evaluación de mitad de período de 
la Estrategia Internacional de Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Deben asumirse nuevos 
compromisos y hacerse cambios, adiciones y ajustes, cuando 
proceda, en la Estrategia Internacional de Desarrollo, teniendo
en cuenta lá Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional y el presente Programa de acción.
X. Programa Especial

La Asamblea General aprueba el siguiente Programa Especial 
que incluye, en particular, medidas de urgencia para mitigar las 
dificultades de los países en desarrollo más gravemente afectados 
por la crisis económica teniendo presente el problema particular 
de los países menos adelantdos y de los países sin litoral:

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
a.) El brusco aumento de los precios de las importaciones 
esenciales tales como alimentos, fertilizantes, productos 
energéticos, bienes de capital, equipo y servicios, 
incluidos los costos de tránsito y transporte, ha agravado 
seriamente las relaciones de intercambio cada vez más 
adversas de varios países en desarrollo, ha aumentado la 
carga de su deuda externa y, cumulativamente, ha creado 
una situación que, si se deja así misma, hará imposible 
que financien sus importaciones esenciales y su desarrollo 
y causará mayor deterioro en el nivel y las condiciones 
de vida en esos países. La actual crisis es el resultado 
de todos los problemas que se han acumulado a lo largo 
de los años, incluidos los del comercio, la reforma mone
taria, la situación inflacionaria mundial, la insufi
ciencia y demora en la prestación de asistencia financiera, 
y muchos otros problemas semejantes en las esferas de la 
economía y del desarrollo. Al hacer frente a la crisis, 
se debe tener en cuenta esta compleja situación para 
asegurar que el Programa Especial adoptado por la comu
nidad internacional proporcione socorro y ayuda de 
emergencia, .en el momento oportuno a los países más ¡grave
mente afectados. Simultáneamente se adoptan medidas
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para resolver estoo problemas pendientes mediante una 
restructuración fundamental del sistema económico mundial» 
con el fin de permitir que esos países, al tiempo que 
superan sus actuales dificultades, alcancen un nivel 
aceptable de desarrollo.
b) Las medidas especiales adoptadas para ayudar a los 
países más gravemente, afectados deben abarcar no sola
mente el socorro que necesitan con carácter urgente 
para mantener sus necesidades de importación, sino 
también, yendo más allá, medidas para fomentar conscien
temente la capacidad que tienen esos países de producir 
más y obtener mayores ingresos. A menos que se adopte 
este enfoque amplio, es muy probable que se perpetúen 
las dificultades de los países más gravemente afectados. 
Sin embargo, la labor más fundamental y urgente de la 
comunidad internacional es ayudar a esos países a que 
hagan frente al déficit en su balanza de pagos. Pero 
esto debe complementarse simultáneamente con asistencia 
adicional para el desarrollo a fin de mantener y luego 
acelerar su ritmo de desarrollo económico.
c) Los países que han sido más gravemente afectados 
son precisamente los que adolecen de mayores desventajas 
en la economía mundial: los países menos adelantados, 
los países sin litoral y otros países en desarrollo de 
bajos ingresos, así como otros países en desarrollo cuya 
economía ha sido seriamente dislocada como conseruencia 
de la actual crisis económica, desastres naturales o
la agresión y ocupación extranjera. Una indicación de 
los países así afectados, el nivel, del efecto sobre sv. 
economía y, la clase de éocorró y asistencia que necesitan 
pueden evaluarse utilizando, entre otros, los criterios 
siguientes:
i) Ingreso per cápita bajo como indicación de pobreza 

relativa, baja productividad y bajo nivel de tecno
logía y desarrollo;

ii) Brusco aumento en el costo de la importación de
productos esenciales en relación con sus ingresos 
de exportación;

iii) Elevada proporción del servicio de la deuda con 
respecto a los ingresos de exportación; '

iv) Insuficiencia de las entradas de exportación, ine- 
lasticidad relativa de los ingresos de exportación 
y falta de disponibilidad de excedentes exportables;
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v) Bajo nivel de las reservas de divisas o insuficiencia
de las misfflas con respecto a las necesidades;

vi) Consecuencias desfavorables de los mayores costos de
transporte y tránsito;

vii) Importancia relativa del comercio exterior en el 
proceso de desarrollo.

á) La evaluación del alcance y la naturaleza de los
efectos sobre la economía de los países más gravemente 
afectados debe hacerse de manera flexible, teniendo en 
cuenta la actual incertidumbre en la economía mundial, 
las políticas de ajuste que puedan adoptar los países 
desarrollados, la corriente de capital y las inversiones.
Los cálculos de la situación de los pagos y las nece
sidades de esos países pueden ser evaluados y proyectados 
de manera fidedigna únicamente sobre la base de su 
actuación media durante varios años. En el momento actual, 
las proyecciones a largo plazo no pueden ser sino inciertas.
e_) - Es importante que, en las medidas especiales para 
mitigar las dificultades de los países más gravemente afec
tados, todos los países desarrollados, así como también 
los países en desarrollo, contribuyen de acuerdo con su 
nivel de desarrollo y la capacidad y la fortaleza de sus 
economías. Es digno de observar que algunos países en des
arrollo, a pesar de sus propias dificultades y de las 
necesidades de su desarrollo, se han mostrado dispuestos 
a desempeñar una función concreta y útil para aminorar las 
dificultades con que sé enfrentan los países en desarrollo 
más pobres* Las diversas iniciativas y medidas tomadas 
recientemente por ciertos países en desarrollo qon recursos 
adecuados sobre una base bilateral o multilateral para 
contribuir a aliviar las dificultades de otrqs países en 
desarrollo son reflejo de su compromiso respecto del 
principio de la cooperación económica eficaz entre los 
países en desarrollo.
f_) La respuesta de los países desarrollados con la mayor 
capacidad pera ayudar a los países afectados a superar 
sus dificultades actuales debe ser conmensurable con sus 
responsabilidades.. La asistencia.que proporcionen debe 
sumarse a los niveles de la ayuda actualmente disponible. 
Deben cumplir, y si es posible exceder, los objetivos de 
asistencia financiera a los países en desarrollo fijados 
en la Estrategia Internacional de Desarrollo para el 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
en especial en lo que se refiere a la asistencia oficial 
para el desarrollo. Deben considerar también seriamente 
la posibilidad de anular las deudas externas de los países



- 24 -

más gravemente afectados. Esto constituiría la manera 
más rápida y sencilla de socorrer a los países afectados.
Debe considerarse favorablemente asimismo la moratoria 
y reajuste de las deudas. La situación actual no debe 
llevar a los países industrializados a adoptar una política 
que en última instancia resulte contraproducente y agrave 
la crisis actual.

Recordando las propuestas constructivas hechas por su Majestad 
Imperial el Shahinshá del Irán J/ y su Excelencia el Señor Houari 
Bouraediéne, Presidente; de la República Argelina Democrática y 
Popular 4/,

í* Decide iniciar un Programa Especial para proporcionar 
socorro de emergencia y ayuda para el desarrollo a los países en 
desarrollo más gravemente afectados* con carácter urgente y durante 
todo el tiempo necesario, y por lo menos hasta el final del Segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, con el fin de 
ayudarlos a superar sus actuales dificultades y alcanzar un des
arrollo económico autbsostenido;

2. Decide, como primera medida en el Programa Especial, pedir 
al Secretario General que inicie una operación de emergencia para 
proporcionar socorro oportuno a los países en desarrollo más grave
mente afectados, según se definen en el inciso c) supra, con el fin 
de mantener sin menoscabo las importaciones esenciales durante los 
doce meses próximos^ y que invite a los países industrializados, y a 
otros posibles contribuyentes a que, a más tardar el 15 de junio de 
19?**» anuncien - o indiquen su intención de hacerlo - sus contri
buciones para la ayuda de emergencia, que se han de proporcionar por 
conducto de canales bilaterales o multilaterales, teniendo en cuenta 
los compromisos y medidas de asistencia anunciados o ya tomados por 
algunos países, y pide además al Secretario General que informe 
sobre la marcha de la operación de emergencia a la Asamblea General 
en su vigésimo noveno período de sesiones por conducto del Consejo 
Económico y Social en su 57s período de sesiones;

5« Pide a los países industrializados y a otros contribuyentes 
potenciales que proporcionen de inmediato a los países más gravemente 
afectados socorro y asistencia qué deben ser de un orden de magnitud 
conmensurable con las necesidades de estos países. Dicha asistencia 
debe sumarse al nivel de la ayuda actual y ha de proporcionarse a la 
mayor brevedad y en la máxima medida posible con carácter de subsidio 
y, cuando esto no sea factible, en condiciones favorables. El, des
embolso y las condiciones y los procedimientos operacionales pertinentes

¿/ A/954S, anexo.:
4/ A/PV.2208, págs. 3 a 47
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deben reflejar esta situación excepcional. La asistencia podría 
proporcionarse por conducto de canales bilaterales 9 multilaterales, 
incluidos los nuevos, servicios e instituciones que se'han creado 
o se han de crear. Las medidas especiales podrían incluir las 
siguientes:

a) Arreglos, especiales en condiciones particularmente favo
rables, incluso posibles subvenciones para productos y bienes 
esenciales y suministro asegurado de los mismos;

b_) Pagos diferidos para la totalidad de las importaciones 
de productos y bienes esenciales o parte de ellas;

c_) Asistencia en materia de productos básicos» incluida la 
ayuda alimentaria, con carácter de subsidio o con pagos diferidos 
en monedas locales teniendo presente que esto no debe afectar 
adversamente las exportaciones de los países en desarrollo;

d,) Créditos a largo plazo de proveedores en condiciones
favorables;

je) Asistencia financiera a largo plazo en condiciones 
de favor;

f_) Giros contra servicios especiales del Fondo Monetario 
Internacional en condiciones de favor;

g) Establecimiento de un vínculo entre la creación de derechos 
especiales de giro y la asistencia para el desarrollo» teniendo en 
cuenta las necesidades financieras adicionales de los países más 
gravemente afectados;

h) Subvenciones, suministradas en forma bilateral o multi
lateral» para los intereses sobre los fondos disponibles en condi
ciones comerciales obtenidos en préstamo por los países más grave
mente afectados;

i) Renegociación de las deudas, caso por caso, con miras 
a concertar acuerdos para la anulación, moratoria o reajuste de 
las deudas;

Suministro en condiciones más favorables de bienes de 
capital y asistencia técnica para acelerar la industrialización 
de los países afectados;

k) Inversión en proyectos industriales y de desarrollq en 
condiciones favorables;

1) Subvención de los costos de tránsito y transporte adi
cionales, especialmente de los países sin litoral;
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**■* ^nsta a l°s paí.ses desarrollados a que consideren favora
blemente la anulación, moratoria o reajuste de las deudas de los 
países en desarrollo mas gravemente afectados, a solicitud de 
ellos, como una importante contribución para mitigar las dificul
tades graves y urgentes de estos países;

5* Decide establecer un Fondo Especial, bajo el patrocinio 
de las Naciones Unidas, mediante contribuciones voluntarias de 
países industrializados y otros posibles contribuyentes, como parte 
del Programa Especial, para proporcionar socorro de,emergencia y 
ayuda para el desarrollo, Fondo que deberá iniciar sus operaciones 
el 1Q de enero de 1975 a más tardar;

Establece un Comité Ad Hoc del Programa Especial, inte
grado por- treinta y seis Estados Miembros nombrados por el Presidente 
de la Asamblea General- después de celebrar consultas apropiadas, 
teniendo presentes los objetivos del Fondo Especial y su mandato, 
para que: ,

a) Haga recomendaciones sobre el alcance, mecanismo, moda
lidades de funcionamiento, etcp, del Fondo Especial, teniendo en 
cuenta la necesidad de:

i) Una representación equitativa en su órgano rector;
ii) Una distribución equitativa de sus recursos;
iii) La plena utilización de los servicio^ e instalaciones 

de las organizaciones internacionales existentes;
iv) La posibilidad de consolidar el Fondo; de las Naciones •, 

Unidas para el Desarrollo de ía Capitalización con las 
operaciones del Fondo Especial; -

v) Un órgano supervisor central que vigile las distintas 
medidas que se tomen en los planos bilateral y multi
lateral, teniendo presentes, con este fin, las diversas 
ideas y propuestas formuladas en el sexto período extraor
dinario de sesiones, incluidas la propuesta del Irán 
y las formuladas en la 2208a, sesión plenaria, así 
como las observaciones al respecto, y la posibilidad de 
utilizar el Fondo Especial para proporcionar otro canal 
posible de asistencia normal para el desarrollo después 
del período de urgencia;

b) Observe, hasta que se inicien las operaciones del Fondo 
Especial, las diversas medidas que se estén adoptando en los planos 
bilateral y multilateral para ayuda a los países más gravemente 
afectados;

A/AC.166/L.15.
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je) Prepare, sobre la base de la información suministrada 
por los países interesados y por los organismos pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas, una evaluación ámplia de: ,

i) la magnitud de las dificultades a que hacqn frente los 
países más gravemente afectados;

ii) El tipo y la cantidad de los productos y bienes que 
requieren esencialmente esos países;

iii) Su necesidad de asistencia financiera;
iv) Sus necesidades de asistencia técnica, incluso, en 

particular, el acceso a la tecnología;
7' P̂ -de al Secretario General de las Naciones Unidas, al 

Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, al Presidente del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, al Director Gerente del Fondo Monetario 
Internacional, al Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y a los jefes de las demás organizaciones 
internacionales competentes, que presten asistencia al Comité 
Ad Hoc del Programa Especial en el desempeño de las funciones que 
se le asignan en virtud del párrafo 6 supra y que ayuden, según 
convenga, al funcionamiento del Fondo Especial;

8. Pide al Fondo Monetario Internacional que acelere las 
decisiones sobre:

a) El establecimiento dé amplios servicios especiales con 
miras a permitir que los países en desarrollo más gravemente 
afectados participen en ellos en condiciones favorables;

b) La creación de derechos especiales de giro y el pronto 
establecimiento de un vínculo entre su asignación y la financiación 
del desarrollo;

c_) El establecimiento y funcionamiento del nuevo servicio 
especial propuesto, encaminado a extender créditos y subvencionar 
los cargos por concepto de intereses de los fondos comerciales 
obtenidos en préstamo por los Estados Miembros, teniendo presentes 
los intereses de los países en desarrollo y, especialmente, las 
necesidades financieras adicionales de los países más gravemente 
afectados;

9. Pide al Grupo del Banco Mundial y al Fondo Monetario 
Internacional que pongan sus servicios administrativos, finan
cieros y técnicos a disposición de los gobiernos que contribuyan 
al socorro financiero de emergencia, de manera que puedan ayudan 
sin demora a encauzar fondos hacia los receptores, efectuando las 
modificaciones institucionales y de procedimiento necesarias;
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10. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
a adoptar las medidas necesarias» particularmente en el plano de los 
países, para responder con carácter de urgencia a las solicitudes
de asistencia adicional que se le presenten en el marco del 
Programa Especial;

11. Pide al Comité Ad Hoc del Programa Especial que presente 
su informe y sus recomendaciones al Consejo Económico y Social
en su 57" período de sesiones e invita al Consejo, sobre la base 
de su examen de dicho informe, a presentar recomendaciones adecuadas 
a la Asamblea General en su vigésimo-noveno período de sesiones;

•*-2. Decide examinar, dentro del marco de un nuevo orden 
económico internacional, la cuestión de las medidas especiales en 
favor de los países' más gravemente afectados como asunto de alta 
prioridad en el vigésimo-noveno período de sesiones de la Asamblea 
General.

2229a. sesión plenaria. 
1Q de mayo de 19 7^



3 2 o 1  ( X X I X ) .  C a r t a  d e  D e r e c h o s  y  D e b e r e s  E c o n ó m i c o s
■de los Estados

La Asamblea General,
Recordando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 

y Desarrollo, en su resolución V? (III) de 18 de mayo de 1972 1/, 
recalcó la urgente necesidad de establecer normas obligatorias que 
rijan en forma sistemática y universal las relaciones económicas entre 
los Estados y reconoció que no es factible alcanzar un orden interna
cional justo ni un mundo estable en tanto no se formule la Carta que 
ha de proteger debidamente los derechos de todos los países y en 
particular de los países en desarrollo,

Recordando asimismo que en la citada resolución se decidió 
establecer un Grupo de Trabajo de representantes gubernamentales paya 
elaborar el texto de un proyecto de Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados que'la Asamblea General, en su 
resolución 3037 (XXVII), de 19 de.diciembre de 1972, decidió que 
quedara integrado por cuarenta Estados Miembros,

Tomando nota de que, en su resolución 30o2 (XXVIII) de 6 de 
diciembre de 1 9 7 3» reafirmó su convicción de la urgente necesidad 
de establecer o mejorar normas de aplicación universal para el 
desarrollo de las relaciones económicas internacionales sobre bases 
justas y equitativas y encareció al Grupo de Trabajo sobre la Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados que, como primer paso 
en la labor de codificación y desarrollo de la materia, terminara la 
elaboración de un proyecto final de la Carta de Derechos*y Deberes 
Económicos de los Estados para ser examinado y aprobado durante el 
vigésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General,

Teniendo en cuenta el espíritu y la letra de sus resoluciones 3201 
(S-VI) y 3202r (S-VI), "de 12 de mayo de 197̂ , que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional, en las que se subrayaba la importancia 
vital de que la Carta fuera adoptada por la Asamblea General en su 
vigésimo noveno período de sesiones y se recalcaba el hecho de que la 
Carta constituiría un instrumento eficaz para crear un nuevo si-stema 
de relaciones económicas internacionales basado en la equidad, la 
igualdad soberana y la interdépendencia de los intereses dé los países 
desarrollados y los países en desarrollo,
1/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas, sobre Comercio 

y Desarrollo, tercer periodo de sesiones, vol. I, Informe y Anexos 
Cpublicación de ialPNaciones Unidas, NQ de venta: S.7 3«l í . D ), 
anexo I.A.
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Habiendo examinado el informe del Grupo de Trabajo sobre la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados sobre su cuarto 
período de sesiones,_2/ transmitido a la Asamblea General por la Junta 
de Comercio y Desarrollo en su decimocuarto período de sesiones,

Expresando su reconocimiento al Grupo de Trabajo sobre la Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados que, como resultado 
de la labor realizada durante sus cuatro períodos de sesiones cele
brados entre febrero de 1973 7 junio de 197 ,̂ reunió los elementos 
necesarios para concluir la elaboración y adoptar la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados en el vigésimo noveno período 
de sesiones de la Asamblea General tal como ésta lo había recomendado 
previamente,

Adopta y proclama solemnemente la siguiente Carta:

CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS DE LOS ESTADOS

PREAMBULO

La Asamblea General,
Reafirmando los propósitos fundamentales de las Naciones Unidas,
- Tr iii m % * ii i m m »■■» • “  ^  *especialmente el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

el fomento de las relaciones de amistad entre las naciones y la 
realización de la cooperación internacional en la solución de problemas 
internacionales de carácter económico y social,

Afirmando la necesidad de fortalecer la cooperación internacional 
en esos campos,

Reiterando asimismo la necesidad de consolidar la cooperación 
internacional para el desarrollo,

Declarando que un objetivo fundamental de la presente Carta es 
promover el establecimiento del nuevo orden económico internacional, 
basado en la' equidad, la igualdad soberana, la interdependencia, el 
interés común y la cooperación entre todos los Estados, sin distinción 
de sistemas económicos y sociales,

Deseando contribuir a la creación de condiciones favorables para:
a) SI logro de una prosperidad más amplia en todos los países y 

de niveles de vida más elevados para todos los jmeblos,

2/ TD/B/AC.12A y Corr.l.
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b) La promoción, por toda la comunidad internacional, del 
progreso económico y social de todos los países, especialmente de 
los paises en desarrollo,

c) El fomento, sobre la base del provecho común y beneficios 
equitativos para todos los Estados amantes de la paz, deseosos de 
cumplir con las disposiciones de esta Carta, de la cooperación en 
materia económica, comercial, científica y técnica, sean cuales 
fueren sus sistemas políticos, económicos o sociales,

d) La eliminación de los principales obstáculos al progreso 
económico de los países en desarrollo-,

e) La aceleración del crecimiento económico de los países en 
desarrollo con miras a eliminar la brecha económica entre países en 
desarrollo y países desarrollados,

f) La protección, la conservación y el mejoramiento del medio 
ambiente,

Consciente de la necesidad de establecer y mantener un orden 
económico y social que sea justo y equitativo mediante;

a) El logro de relaciones económicas internacionales más , 
racionales y equitativas y el fomento de cambios estructurales en 
la economía mundial,

b) La creación de condiciones que permitan una mayor expansión 
del comercio e intensificación de la cooperación económica entre todas 
las naciones,

o) El robustecimiento de la independencia económica de los 
países en desarrollo,

d) El establecimiento y promoción de relaciones económicas 
internacionales teniendo en cuenta las diferencias reconocidas de 
desarrollo de los países en desarrollo y sus necesidades específicas,

Decidida a promover la seguridad económica colectiva para el 
desarrollo, en particular de los países en desarrollo, con estricto 
respeto de la igualdad soberana de cada Estado y mediante la cooperación 
de toda la comunidad internacional,

Estimando que una auténtica cooperación entre los Estados, basada 
en el examen en común de los problemas económicos internacionales y 
en la acción conjunta respecto de los mismos, es esencial para cumplir 
el deseo de toda la comunidad internacional de lograr un desarrollo 
justo y racional a nivel mundial,
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Subrayando la importancia de asegurar condiciones apropiadas 
para el ejercicio de relaciones económicas normales entre todos los 
Estados, independientemente de las diferencias de sistemas sociales 
y económicos, así como para el pleno respeto de los derechos de todos 
los pueblos, y la de robustecer los instrumentos de cooperación 
económica internacional como medios para consolidar la paz en bene
ficio de todos,

Convencida de la necesidad de desarrollar un sistema de relaciones 
económicas internacionales sobre la base de la igualdad soberana, 
el beneficio mutuo y equitativo y la estrecha interrelación de los 
intereses de todos los Estados,

Reiterando que a cada país incumbe principalmente la responsabi
lidad de su propio desarrollo, pero que una cooperación internacional 
concomitante y efectiva es un factor esencial para el logro cabal 
de sus propios objetivos de desarrollo,

Firmemente convencida de la urgente necesidad de elaborar un 
sistema de relaciones económicas internacionales sustancialmente 
mejorado,

Adopta solemnemente la presente Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados.

CAPITULO I

Principios funfamentales de las relaciones 
econoiuTcas internacionales

Las relaciones económicas, políticas y de otra índole entre 
los Estados se regirán, entre otros, por los siguientes principios:

a) Soberanía, integridad territorial e independencia ¿eolítica 
de los Estados;

b) Igualdad soberana de todos los Estados;
c) . No agresión;
d) No intervención;
e) Beneficio mutuo y equitativo;
f) Coexistencia pacífica;
g) Igualdad de derechos y libre determinación de los pueblos;



h) Arreglo pacífico de controversias;
■i). Reparación de las injusticias existentes por imperio de la 

fuerza que priven a una nación de los medios naturales necesarios para 
su desarrollo normal;

j) Cumplimiento de buena fe de las obligaciones internacionales;
k) Respeto de los derechos humanos y de las libertades funda

mentales;
l) Abstención de todo intento de buscar hegemonía y esferas de 

influencia;
m) Fomento de la justicia social internacional;
n) Cooperación internacional para el desarrollo;
o) Libre acceso al mar y desde el mar para los países sin litoral 

dentro del marco de los principios arriba enunciados.

CAPITULO I I

Derechos y deberes económicos de los Estados
Artículo 1

Todo Estado tiene el derecho soberano e inalienable de elegir su 
sistema económico, así como su sistema político, social y cultural, 
de acuerdo con la voluntad de su pueblo, sin injerencia, coacción ni 
amenaza externas de ninguna clase.

Artículo 2
1. Todo Estado tiene y ejerce libremente soberanía plena y permanente,
incluso posesión, uso y disposición, sobre toda'su riqueza, recursos 
naturales y actividades económicas.
2. Todo Estado .tiene el derecho de:

a) Reglamentar y ejercer autoridad sobre las inversiones extran
jeras dentro de su jurisdicción nacional con arreglo a sus leyes y 
reglamentos y de conformidad con sus objetivos y prioridades nacionales. 
Ningún Estado deberá ser obligado a otorgar un tratamiento preferencial 
a la inversión extranjera;
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b) Reglamentar y supervisar las actividades de empresas 
transnacionales que operen dentro de su jurisdicción nacional y 
adoptar medidas para'asegurarse de que esas actividades se ajusten 
a sus leyes,, reglamentos y disposiciones y estén de acuerdo con sus 
políticas económicas y sociales. Las empresas transnacionales no 
intervendrán en los asuntos internos del Estado al qüe acudan.
Todo Estado deberá, teniendo en cuenta plenamente sus derechos soberanos, 
cooperar con otros Estados en el ejercicio del derecho a que se 
refiere este inciso;

c) Nacionalizar, expropiar o transferir la propiedad de bienes 
extranjeros, en cuyo caso el Estado que adopte esas medidas deberá 
pagar una compensación apropiada, teniendo en cuenta sus leyes y 
reglamentos aplicables y todas las circunstancias que el Estado considere 
pertinentes. En cualquier caso en que la cuestión de la compensación 
sea motivo de controversia, ésta será resuelta conforme a la ley 
nacional del Estado que nacionaliza y por sus tribunales, a menos que 
todos los Estados interesados acuerden libre y mutuamente que se 
recurra a otros medios pacíficos sobre la base de la igualdad soberana
de los Estados y de acuerdo con el principio de libre elección de 
los medios.

Artículo 3
En la explotación de los recursos naturales compartidos entibe dos o 
más países, cada Estado debe cooperar sobre la base de un sistema 
de información y consulta previa con el objeto de obtener una óptima 
utilización de los mismos que no cause daños a los legítimos intereses 
de los otros.

Articulo k
Todo Estado tiene el derecho de practicar el comercio internacional y 
otras formas de cooperación económica independientemente de cualesquiera 
diferencias de sistemas políticos, económicos y sociales. Ningún 
Estado será objeto de discriminación de naturaleza alguna basada 
únicamente en tales diferencias. En el ejercicio del comercio inter
nacional y de otras formas de cooperación económica, todo Estado puede 
libremente elegir las formas de organización de sus relaciones econó
micas exteriores y celebrar acuerdos bilaterales y multilaterales 
que sean compatibles con sus obligaciones internacionales y con las 
necesidades de la cooperación económica internacional.

Artículo 5
Todos los Estados-tienen el derecho de asociarse en organizaciones de 
productores de materias primas a fin de desarrollar sus economías 
nacionales, lograr un finaneiamiento estable para su desarrollo y, en 
el cumplimiento de sus propósitos, colaborar en la promoción del 
crecimiento sostenido de la economía mundial, en particular acelerando



el desarrollo de los países en desarrollo. En consecuencia, todos 
los Estados tienen el deber de respetar ese derecho absteniéndose 
de aplicar medidas económicas y políticas que lo puedan limitar.

Articulo 6

Es deber de los Estados contribuir al desarrollo del comercio 
internacional de mercancías, en-especial a través -de arreglos y 
mediante la conclusión de acuerdos multilaterales.a largo plazo sobre 
productos básicos, según corresponda, y teniendo en cuenta los inte
reses de productores y consumidores.. Todos los Estados comparten 
la responsabilidad de promover la corriente y el acceso regulares de 
todas las mercancías a precios estables, remuneradores y equitativos, 
contribuyendo así ál desarrollo armónico de la economía mundial, 
teniendo en cuenta, en particular, los intereses de los países en 
desarrollo.

Artículo 7
Todo Estado tiene la responsabilidad primordial de promover el desarrollo 
económico, social y cultural de su pueblo. A este efecto, cada Estado 
tiene el derecho y la responsabilidad de elegir sus objetivos y medios 
de desarrollo,, de movilizad y utilizar cabalmente sus recursos, de 
llevar a cabo reformas económicas y sociales progresivas y de asegurar 
la plena participación de su pueblo en el proceso y los beneficios 
del desarrollo. Todos los Estados tienen el deber, individual y 
colectivamente, de cooperar a fin de eliminar los obstáculos que 
entorpecen esa movilización y utilización*’

Articulo 8 -
Los Estados deben cooperar para facilitar relaciones económicas interna
cionales más racionales y equitativas y para fomentar cambios estruc
turales en el contexto de una economía mundial equilibrada, en armonía 
con las necesidades e intereses de todos los países, en particular 
los países en desarrollo, y con ese propósito deben adoptar medidas 
adecuadas.

Articulo.9
Todos los Estados tienen la responsabilidad de cooperar en las esferas 
económica, social; cultural, científica y tecnológica para promover 
el progreso económico y social en todo el mundo, especialmente en 
los países en desarrollo. , , .
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Todos los Estados son jurídicamente iguales y, como miembros iguales 
de la comunidad internacional, tienen el derecho de participar plena 
y efectivamente en el proceso internacional de adopción de decisiones 
para la solución de los problemas económicos, financieros y monetarios 
mundiales, inter alia, por medio de las organizaciones internacionales 
apropiadas, de conformidad con sus normas actuales o futuras, y el 
de compartir equitati vacíentelos beneficios que de ello se deriven.

Artículo 11

Todos los Estados deben cooperar para robustecer y mejorar continua
mente la eficacia de las organizaciones internacionales en la aplicación 
de medidas que estimulen el progreso económico general de todos los 
países, en particular de los países en desarrollo, y, por lo tanto, 
deben coopera!- para adaptarlas, cuando sea apropiado, a las necesi
dades cambiantes de la cooperación económica internacional.

Artículo 12

1. Los Estados tienen el derecho de participar con el asentimiento 
de las partes involucradas en la cooperación subregional, regional
e interregional en su empeño de lograr su desarrollo económico y social. 
Todos los Estados participantes en esa cooperación tienen el deber 
de velar porque las políticas de las agrupaciones a las que pertenecen 
correspondan a las disposiciones de esta Carta y tengan en cuenta el 
mundo exterior, sean compatibles con sus obligaciones internacionales 
y con las necesidades de la cooperación económica internacional y 
tengan plenamente en cuenta los legítimos intereses de terceros países, 
especialmente de los países en desarrollo.
2. En el caso de agrupaciones a las que los Estados interesados hayan 
transferido o transfieran ciertas competencias en lo que se refiere
a cuestiones que se encuentran dentro del ámbito de la presente Carta, 
sus disposiciones se aplicarán también a esas agrupaciones por lo que 
se refiere a esas cuestiones, de manera compatible con las responsabi
lidades de tales Estados como miembros de dichas agrupaciones. Estos 
Estados deben prestar su cooperación para que las agrupaciones cumplan 
con las disposiciones de esta Carta.

Artículo 13
1. Todo Estado tiene el derecho de aprovechar los avances y el
desarrollo de la ciencia y la tecnología para acelerar su desarrollo 
económico y social.

A rtícu lo  10
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2. Todos los Estados deben promover la cooperación internacional
en materia de ciencia y tecnología así como la transmisión dé tecnología, 
teniendo debidamente en cuenta todos los intereses legítimos inclusive, 
entre otros, los derechos y deberes de los titulares, proveedores 
y beneficiarios.de tecnología. En particular, todos los Estados deben 
facilitar el acceso de los países en desarrollo a los avances de la 
ciencia y la tecnología modernas, la transmisión de tecnología y la 
creación de tecnología autóctona en beneficio de los países en 
desarrollo, según formas y procedimientos que convengan a las economías 
y necesidades de estos países.
3» En consecuencia, los países desarrollados deben cooperar con
los países en desarrollo en el establecimiento, fortalecimiento y 
desarrollo de sus infraestructuras científicas y tecnológicas y en 
sus investigaciones científicas y actividades tecnológicas, de modo 
de ayudar a expandir y transformar las economías de los países en 
desarrollo.

Todos los Estados deben cooperar en la investigación con miras 
a desarrollar dix-ectrices o reglamentaciones aoeptadas internacional
mente para la transferencia de tecnología, teniendo plenamente en 
cuenta los intereses de los países en desarrollo.

Articulo
Todo Estado tiene el deber de cooperar para promover una expansión y 
liberalización sostenidas y crecientes del comercio mundial y un 
mejoramiento del bienestar y el nivel de vida de todos los pueblos, 
en particular los de los países en desarrollo. En consecuencia, todos 
los Estados deben cooperar con el objeto, ínter alia, de eliminar 
progresivamente los obstáculos que se oponen al comercio y a mejorar 
el marco internacional en el que se desarrolla el comercio mundial; 
para estos fines, se harán esfuerzos coordinados con objeto de resolver 
de manera equitativa los problemas comerciales de todos los países, 
teniendo en cuenta los problemas comerciales específicos de los países 
en desarrollo. A este respecto, los Estados adoptarán medidas enca
minadas a lograr beneficios adicionales para el comercio internacional 
de los países en desarrollo de modo de obtener para éstos un aumento 
sustancial de sus ingresos en divisas, la diversificación de sus expor
taciones, la aceleración de la tasa de crecimiento de su comercio, 
teniendo en cuenta sus necesidades en materia de desarrollo, un aumento 
de las posibilidades de esos países de participar en la expansión 
del comercio mundial y un equilibrio más favorable a los países en 
desarrollo en la distribución de las ventajas resultantes de esa 
expansión mediante, en la mayor medida posible, un mejoramiento sustancial 
de las condiciones de acceso a los productos de interés para los países 
en desarrollo y, cuando sea apropiado, mediante medidas tendientes 
a lograr precios estables, equitativos y remunerativos para los 
productos primarios.
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Articulo 15
Todos los Estados tienen el deber de promover el logro de un desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz y de utilizar 
los recursos liberados como resultado de las medidas efectivas de 
desarme para, el desarrollo económico y social de los países, asignando 
una proporción considerable de tales recursos como medios adicionales 
para financiar las necesidades de desarrollo de los países en 
desarrollo.

Articulo 16

1. Es derecho y deber de todos los Estados, individual y colectiva
mente, eliminar el colonialismo, el apartheid, la discriminación racial, 
el neocolonialismo y todas las formas de agresión, ocupación y dominación 
extranjeras, así como las consecuencias económicas y sociales de éstas 
como condición previa para el desarrollo. Los Estados que practican 
esas políticas coercitivas son económicamente responsables ante los 
países, territorios y pueblos afectados, en lo que respecta a la 
restitución y la plena compensación por la explotación y el agotamiento 
de Ios- recursos naturales y de toda otra índole de esos países, , 
territorios y pueblos, así como por los daños causados a esos recursos.
Es deber de todos los Estados prestarles asistencia.
2. Ningún Estado tiene el derecho de promover o fomentar inversiones 
que puedan constituir un obstáculo para la liberación de.un territorio 
ocupado por la fuerza.

Articulo 17
La cooperación internacional para el desarrollo es objetivo compartido 
y deber común de todos los Estados. Todo Estado debe cooperar en .. 
los esfuerzos de los países en desarrollo para acelerar su desarrollo 
económico y social asegurándoles condiciones externas favorables y 
dándoles una asistencia activa, compatible con sus necesidades y 
objetivos de desarrollo, con estricto respeto de la igualdad 
soberana de los Estados y libre de cualesquiera condiciones que 
menoscaben su soberanía.

Artículo 18

Los países desarrollados deben aplicar, mejorar y ampliar el sistema 
de preferencias arancelarias generalizadas, no recíprocas y no 
discriminatorias, a los países en desarrollo de conformidad con las 
conclusiones convenidas pertinentes y decisiones pertinentes aprobadas 
al respecto dentro del marco de las organizaciones internacionales 
competentes. Asimismo, los países desarrollados deben estudiar 
seriamente la'posibilidad de adoptar otras medidas diferenciales,̂  en las 
esferas en que ello sea factible y .apropiado y. de manera que se dé

\

/
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a los países en desarrollo un trato especial y más favorable a fin 
de satisfacer sus necesidades en materia de comercio y desarrollo.
En sus relaciones económicas internacionales los países desarrollados 
tratarán de evitar toda medida que tenga un efecto negativo sobre 
el desarrollo de las economías nacionales de los países en desarrollo 
y que haya sido promovido por las preferencias arancelarias genera-* 
lizadas y por otras medidas diferenciales generalmente convenidas 
en su favor.

Articulo 19
Con el propósito de acelerar el crecimiento económico de los países 
en desarrollo y cerrar la brecha económica entre países desarrollados 
y países en desarrolló, los países desarrollados deberán conceder un 
trato preferéncial generalizado, sin reciprocidad y sin discriminación, 
a los países en desarrollo en aquellas esferas de la cooperación 
internacional en que sea factible.

Artículo 20
Los países en desarrollo, en sus esfuerzos por aumentar su comercio 
global, deben prestar la debida atención a la posibilidad de ampliar 
su comercio con los países socialistas, concediendo a estos países 
condiciones comerciales que no sean inferiores a las concedidas 
normalmente a los países desarrollados con economía de mercado.

Articulo 21
Los países en desarrollo deberán esforzarse en promover la expansión 
de su comercio mutuo y, con tal fin, podrán, de modo compatible con 
las disposiciones actuales y futuras y los procedimientos establecidos 
en acuerdos internacionales, cuando sean aplicables, conceder prefe
rencias comerciales a otros países en desarrollo sin estar obligados 
a otorgar tales preferencias a los países desarrollados siempre que 
esos arreglos no constituyan un impedimiento a la liberalización y 
expansión del comercio global.

Articulo 22
1. Todos los Estados deben responder a las necesidades y objetivos 
generalmente reconocidos o mutuamente convenidos de los países en 
desarrollo promoviendo mayores corrientes netas de recursos reales, 
desde todas las fuentes, a los países en desarrollo, teniendo en cuenta 
cualesquiera obligaciones y compromisos contraídos por los Estados 
interesados, con objeto de reforzar los esfuerzos de los países en 
desarrollo por acelerar su desarrollo económico y social.
2. En este contexto, en forma compatible con las finalidades y 
objetivos mencionados anteriormente y teniendo en cuenta cualesquiera , 
obligaciones y compromisos contraídos a este respecto, deben realizarse
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esfuerzos por acimentar ei volumen neto de las corrientes financieras 
a los países en desarrollo, provenientes de fuentes oficiales y de 
mejorar sus términos y condiciones.

La corriente de recursos de la asistencia para el desarrollo 
debe incluir asistencia económica y técnica.

Articulo 23
Para promover la movilización eficaz de sus propios recursos, los 
países en desarrollo deben afianzar xsu cooperación económica y ampliar 
su comercio mutuo, a fin de acelerar su desarrollo económico y social. 
Todos los países, en particular los desarrollados, individualmente 
y por conducto de las organizaciones internacionales competentes de 
las que sean miembros, deben prestar a tal fin un apoyo y una coope
ración apropiados y eficaces.

Articulo 2b
Todos los Estados tienen el deber de conducir sus relaciones económicas 
mutuas de forma que tengan en cuenta los intereses de los demás países. 
En particular, todos los Estados deben evitar perjudicar los intereses 
de los países en desarrollo.

Articulo 23
En apoyo del desarrollo económico mundial, la comunidad internacional, 
en particular sus miembros desarrollados, prestará especial atención 
a las necesidades y problemas peculiares de los países en desarrollo 
menos adelantados, de los países en desarrollo sin litoral y también 
de los países en desarrollo insulares, con miras a ayudarles a superar 
sus dificultades particulares y coadyuvar así a su desarrollo 
económico y social.

Artículo 26

Todos los Estados tienen el deber de coexistir en la tolerancia y de 
convivir en paz, independientemente de las diferencias de sus sistemas 
políticos, económicos, sociales y culturales, y de facilitar el comercio 
entre países con sistemas económicos y sociales diferentes. El comercio 
internacional deben conducirse sin perjuicio de preferencias generali
zadas, no recíprocas y no discriminatorias en favor de los países en 
desarrollo, sobre la base de la ventaja mutua, los beneficios equita
tivos y el intercambio del tratamiento de nación más favorecida.

Articulo 27
1. Todo Estado tiene el derecho de disfrutar plenamente de los 
beneficios del comercio mundial de invisibles y de practicar la 
expansión de ese comercio.
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2. El comercio mundial de invisibles» basado en la eficacia y en 
el beneficio mutuo y equitativo, que promueva la expansión de la 
economía mundial, es el objetivo común de todos los Estados. El papel 
de los países en desarrollo en el comercio mundial de invisibles debe 
ser acrecentado y fortalecido de manera compatible con las finalidades 
arriba expresadas, prestándose particular atención a las necesidades 
especiales de los países en desarrollo.
3. Todos los Estados deben cooperar con los países en desarrollo
en los esfuerzos de éstos por aumentar la capacidad de generar divisas 
de sus transacciones de invisibles, conforme a la potencialidad y 
las necesidades de cada país en desarrollo y de modo compatible con 
los objetivos arriba mencionados.

Articulo 28

Todos los Estados tienen el deber de cooperar a fin de lograr ajustes 
en los precios de las exportaciones de los países en desarrollo con 
relación a los precios de sus importaciones con el propósito de 
promover relaciones de intercambio justas y equitativas para éstos, 
de manera tal que sean remunerativos para los productores y equita
tivos tanto para los productores como para los consumidores.

CAPITULO III

Responsabilidades comunes para con la comunidad internacional
Articulo 29

Los fondos marinos y oceánicos y. su subsuelo fuera de los limites de 
la jurisdicción nacional, así como los recursos de la zona, son 
patrimonio común de la humanidad. Sobre la base de los principios 
aprobados por la Asamblea General en su resolución 27^9 (XXV), dé 
17 de diciembre de 1970, todos los Estados deberán asegurar que la 
exploración de la zona y la explotación de sus recursos se realicen 
exclusivamente para fines pacíficos y que los beneficios que de ello 
se deriven se repartan,equitativamente entre todos los Estados, 
teniendo en cuenta los intereses y necesidades especiales de los 
países en desarrollo; mediante la concertación de un tratado inter
nacional de carácter universal que cuente con el acuerdo general, 
se establecerá un régimen internacional que sea aplicable a la zona 
y sus recursos y que incluya un mecanismo internacional apropiado 
para hacer efectivas sus disposiciones.
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Articulo 30

La protección, la preservación y el mejoramiento del medio ambiente 
para las generaciones presentes y futuras es responsabilidad de todos 
los Estados. Todos los Estados deben tratar de establecer sus propias 
políticas ambientales y de desarrollo de conformidad con esa responsa
bilidad. Las políticas ambientales de todos los Estados deben promover 
y no afectar adversamente el actual y futuro potencial de desarrollo 
de los países en desarrollo. Todos los Estados tienen la responsabi
lidad de velar por que las actividades realizadas dentro de su 
jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio ambiente de 
otros Estados o de las zonas situadas fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional. Todos los Estados deben cooperar en la elabo
ración de normas y reglamentaciones internacionales en la esfera del 
medio ambiente.

CAPITULO IV

Disposiciones finales 
Artículo 31

Todos los Estados tienen el debér de contribuir a la expansión 
equilibrada de la economía mundial, teniendo debidamente en cuenta 
la estrecha relación que existe entre el bienestar de los países 
desarrollados y el crecimiento y desarrollo de los países en desarrollo, 
y teniendo en cuenta que la prosperidad de la comunidad internacional 
en su conjunto depende de la prosperidad de sus partes constitutivas.

Articulo 32
Ningún Estado podrá emplear medidas económicas, políticas o de ninguna 
otra índole, ni fomentar el empleo de tales medidas, con objeto de 
coaccionar a otro Estado para obtener de él la subordinación del 
ejercicio de sus derechos soberanos.

Artículo 33
1. En ningún caso podrá interpretarse la presente Carta en un 
sentido que menoscabe o derogue las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas o las medidas adoptadas en cumplimiento de las mismas.
2. En su interpretación y aplicación, las disposiciones de la 
presente Carta están relacionadas entre sí y cada una de ellas debe 
interpretarse en el contexto de las demás.



Se incluirá un tema sobre la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados en el programa del trigésimo período de sesiones de 
la Asamblea General y, en lo sucesivo, en el de cada quinto período 
de sesiones. Así se llevará a cabo un examen sistemático y completo 
de la aplicación de la Carta, que abarque tanto los progresos reali
zados como las mejoras y adiciones que puedan resultar necesarias, 
y se recomendarán medidas apropiadas. En tal examen deberá tenerse 
en cuenta la evolución de todos los factores económicos, sociales, 
jurídicos y de otra índole que guardan relación con los principios 
en que se basa la presente Carta y con sus finalidades.

2315a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 197%





1896 (LVII). Cooperación regional
El Consejo Económico y Social.
Teniendo presente la necesidad de asegurar el logro de los 

objetivos de la Declaración sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico international, ¿probada por la Asamblea General en 
su sexto período extraordinario de sesiones en su resolución 3201 
(S-VI), de 1Q de mayo de 197*+, mediante la ejecución del Programa 
de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional enunciado en su resolución 3202 (S-VX) de la misma fecha,

Recordando el papel de las comisiones económicas regionales en 
el examen de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el 
Segundo Decenio de las Naciones Uñidas para el Desarrollo que deberá 
efectuarse a mediados, del decenio,

Teniendo en cuenta la necesidad de preparar adecuadamente el 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado 
al desarrollo y a la cooperación económica internacional, que ha de 
celebrarse en 1975 en cumplimiento de la resolución 3172 (XXVIII) 
de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1973,

Tomando nota de la sección III de la decisión adoptada por el 
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo en su 1ü2 período de sesiones, relativa al papel de 
las comisiones económicas regionales en las actividades operacio- 
nales de las Naciones Unidas,J/

1

Pide a las comisiones económicas regionales que adapten como 
corresponda sus respectivos programas de trabajo y actividades a fin 
de poder cumplir eficazmente sus funciones en relación con:

a) La urgente ejecución del Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacional aprobado por 
la Asamblea General en su resolución 3202 (S-VI);

b) La presentación de los exámenes regionales a mitad del 
decenio de la Estrategia Internacional del Desarrollo;

c) La preparación, en el plano regional, del período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarrollo y 
a la cooperación económica internacional, a fin de asegurar que ese 
período extraordinario de sesiones contribuya plenamente al estable
cimiento del nuevo orden económico internacional;

1/ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 57° período 
de sesiones, Suplemento NQ 2A (E/55*+3), párr. 111.
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a los secretarios ejecutivos de las comisiones económicas 
regionales que presenten lo antes posible a los países miembros de 
sus respectivas comisiones sugerencias para la ejecución de lo 
dispuesto en el párrafo 1 de la presente resolución;
3- Insta al Secretario General de las Naciones Unidas y, según
corresponda, al Administrador del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, a que tomen las medidas necesarias que permitan 
a las comisiones económicas regionales cumplir el mandato que se 
les confiere en el referido párrafo 1;
b. Pide asimismo a las comisiones económicas regionales que
informen al Consejo Económico y Social en su 582 período de sesiones 
sobre las medidas que hayan adoptado en cumplimiento de la presente 
resolución y que continúen informando periódicamente en el futuro 
sobre tales medidas por la vía que se establezca de conformidad con 
los párrafos 3 y b de la sección IX del programa de acción, refe
rente al fortalecimiento del papel del sistema de las Naciones Unidas 
en la esfera de la cooperación económica internacional;

II
5* Pide al Secretario General que, en consulta con el Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, adopte las 
disposiciones necesarias a fin de que puedan delegarse en las comi
siones económicas regionales las funciones pertinentes de organismo 
de ejecución para proyectos regionales, subregionales e interregio
nales financiados por el Programa cuando pidan tal delegación los 
países interesados y lo recomiende el Administrador del Programa;
6* Pide a las comisiones económicas regionales que cooperen con
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo participando 
en la planificación y, cuando sea apropiado, en la ejecución, de 
los proyectos regionales, subregionales e interregionales pertinentes 
y asegurando la coordinación con el Programa de sus propias activi
dades y, en particular, de las actividades de los equipos asesores 
de las Naciones Unidas en materia de desarrollo.

1919a sesión plenaria 
12 de agosto de 197^



1.911 (LVII). Ejecución de la Declaración y. del Programa 
de acción sobre al e.stábiecimiento. de'un. 
nuevo orden .econoiai-Cio internacional; examen 
y evaluaVj^nde' ~m~itad dé período, de la 

' Estrategia.. Internacional, del. Desarrollo,; 
periodo extraordinario de sesiones de, la 
Asamblea General; consagrado al desarrollo, 
y a la cooperación económica internacional

El Consejo Económico y Social, '
Recordando la resolución 3201 (S-VI) de la Asamblea General, 

de 12 de mayo de 1974, que contiene la Declaración sobre el esta
blecimiento de‘un nuevo orden económico internacional, y la reso
lución 3202 (S-VI) de la Asamblea General, de 12 de mayo de 197̂ » 
relativa al Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional,

Recordando la resolución 2Ó26 (XXV) de la Asamblea General, 
de 24 de octubre de 1970, relativa a la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo,

Recordando la resolución 2Ó01 (XXVI) de la Asamblea General, 
de 14 de diciembre de 19 71, sobre el examen y evaluación- de los 
objetivos y medidas de política de la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, y la resolución 31?8 (XXVIII) de la Asamblea General, 
de 17 de diciembre de 1 9 7 3, sobre preparativos para el examen y 
evaluación de mitad de período de la -Estrategia Internacional del 
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo,

Recordando asimismo la resolución 3176 (XXVIII) de la 
Asamblea General, de 17 de diciembre de 1973, relativa al primer 
examen y evaluación general bienal de los progresos realizados en 
la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo' para 
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Recordando también la resolución 3172 (XXVIII) de la 
Asamblea General, de 17 de diciembre de 1973, relativa a la cele
bración de un período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, consagrado al desarrollo y a la cooperación económica 
internacional,

Considerando que se debe promover la seguridad económica 
colectiva y definir y elaborar más. a fondo este concepto, respe
tando plenamente el principio de la soberanía de los-.Estados, y 
que se debe fomentar la aceleración del proceso de desarrollo de



los países en desarrollo dentro del marco del nuevo ordén econó
mico internacional, así como.asegurar el mejoramiento de la coope
ración internacional, el desarrollo general y la prosperidad de 
todos los ¿oaíses,

Teniendo presente que la seguridad internacional no puede 
ser completa si no incluye una dimensión económica que garantice 
a todos los países- el derecho a poner en práctica sus programas 
de desarrollo sin hallarse expuestos a una agresión económica ni 
a ninguna otra forma de coacción,

Reconociendo la importancia de integrar los enfoques econó
mico y social en las estrategias de desarrollo,

Reconociendo que, en consonancia con las necesidades de des
arrollo a largo plazo de los países en desarrollo, la prestación 
de asistencia para atender sus necesidades inmediatas debe también 
constituir un elemento esencial de la cooperación internacional 
para el desarrollo,

Teniendo presente el compromiso de todos los Estados Miembros 
de hacer pleno uso del sistema de las Naciones Unidas en la eje
cución del Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional,

Subrayando la urgente necesidad de poner en práctica la 
Declaración y el Programa de acción, junto con el Programa Especial 
esbozado en la sección X del Programa de acción, que incluye en 
particular medidas de emergencia para mitigar las dificultades de 
los países en desarrollo más gravemente afectados por la reciente 
crisxs económica, teniendo presente el problema particular de los 
países menos adelantados y de los países sin litoral,

Recordando que se ha confiado a todas las organizaciones, 
instituciones, órganos auxiliares y conferencias del sistema de 
las Naciones Unidas la tarea de ejecutar la Declaración y el 
Programa de acción,

Teniendo en cuenta en particular que la Asamblea General, 
en su sexto periodo extraordinario de sesiones, encargó al 
Consejo Económico y Social que definiera el marco conceptual'y 
coordinara las actividades de todas las organizaciones, institu
ciones y órganos auxiliares del sistema de las Naciones Unidas y 
señalara a la atención de la Asamblea General cualesquiera 
problemas y dificultades que surgieran con respecto a la ejecución 
de la Declaración y del Programa de acción,

Considerando que la Declaración y el Programa de acción 
complementan y refuerzan, apoyándose recíprocamente, las metas y 
objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo, y
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consciente de que Xa Estrategia debe adaptarse de modo permanente 
a las nuevas necesidades y a los cambios de las circunstancias,

; Considerando además que todas las actividades que emprenda 
el sistema de las Naciones Unidas con arreglo al Programa de 
acción, así como las ya proyectadas, tales como la Conferencia 
Mundial de Población, 197̂ » la Conferencia Mundial de la 
Alimentación, la Segunda Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el examen 
y evaluación de mitad de período de la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, deberán efectuarse de manera tal que la Asamblea 
General, en su período extraordinario de sesiones consagrado al 
desarrollo, pueda hacer una aportación plena al establecimiento 
del nuevo orden económico internacional,

I

frusta a ios gobiernos de todos los Estados Miembros a 
que tomen, individual y colectivamente, las decisiones políticas 
y las medidas específicas y concretas que requiere la aplicación 
de ]as disposiciones de la Declaración y del Programa de acción 
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional

Pifle a todas las organizaciones, instituciones, órganos 
auxiliares y conferencias del sistema de las Naciones Unidas que 
tomen medidas inmediatas para aplicar las disposiciones de la 
Declaración y del Programa de acción en sus respectivas esferas 
de competencia y que reorienten y adapten sus programas de 
trabajo para facilitar al máximo la realización de esta labor;

5* Pide a los jefes ejecutivos de todos los órganos y orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que presenten, 
cuando proceda, informes a sus respectivos órganos rectores 
sobre la reorientación y adaptación de sus programas de trabajo;

Pfde además a todas las organizaciones, instituciones, 
órganos auxiliares y conferencias del sistema de las Naciones 
Unidas que presenten al Consejo Económico y Social, en su 
58° período de sesiones, informes sobre la ejecución de la 
Declaración y del Programa de acción, dentro de sus respectivas 
esferas de competencia;

5- Subraya la importancia de desarrollar y definir más a 
fondo, respetando plenamente el principio -de la soberanía de los 
Estados, el concepto de seguridad económica colectiva para el 
pleno desenvolvimiento de los países en desarrollo dentro del



marco del nuevo orden económico internacional, así como para el 
mejoramiento de la cooperación internacional, el desarrollo general 
y la prosperidad de todos los países;

6* ?o«a nota con satisfacción de las contribuciones que ya 
han anunciado algunos países en respuesta al llamamiento del 
Secretario General para financiar la operación de emergencia con 
objeto de proporcionar socorro oportuno a los países en des
arrollo más gravemente afectados;

7* Reitera el llamamiento a los países industrializados y 
a otros contribuyentes potenciales que todavía no lo hayan hecho 
para que proporcionen de inmediato a los países más gravemente 
afectados socorro y asistencia, que deben ser de un orden de 
magnitud conmensurable con las necesidades de estos países, con 
el fin de mantener sin menoscabo las importaciones esenciales 
durante la operación de emergencia emprendida por la Asamblea 
General de conformidad con el párrafo 2 de la sección X del 
Programa de acción;

' Apoya plenamente los esfuerzos del Secretario General 
para conseguir la rapida ejecución de la operación de emergencia 
y le pide que informe sobre los progresos realizados al respecto r 
a la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones;

9° Invita a todos los países industrializados y a otroŝ  
posibles contribuyentes a que participen en la propuesta reunión 
ministerial que se celebrará en septiembre de 197**j con objeto 
de tomar medidas concretas para llevar a término lk operación de 
emergencia;

Iftsta al Comité Ad Hoc del Programa Especial estable
cido por la Asamblea General en su sexto período extraordinario 
de sesiones a que lleve a cabo, con carácter urgente, las tareas 
que se le asignan en los apartados a), b_) y c_) del párrafo 6 del 
Programa Especial y a que presente a la Asamblea General, en su 
vigésimo noveno período de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social en la continuación del 57Q período de sesiones, 
una evaluación de las necesidades de los países más gravemente 
afectados, así como recomendaciones que permitan a la Asamblea 
General tomar las decisiones adecuadas, en particular para el 
comienzo de las operaciones del Fondo Especial establecido de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5 del Programa Especial, 
a más tardar el 12 de enero de 197 ;̂

^ • Decide evaluar, en su 582 período de sesiones, con 
carácter preliminar, los progresos realizados en la consecución 
de las metas y la aplicación de medidas expuestas en la 
Declaración y el Programa de acción;
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II.

Decide que el Comité de Examen y Evaluación se reúna . 
del 12 de mayo al 6 de junio de 1975 y proceda a un análisis 
general de la ejecución de la Estrategia Internacional del 
Desarrollo y de la Declaración y el Programa de acción;

1 3. Pide a todas las organizaciones, instituciones y órganos 
auxiliares dél sistema de las Naciones Unidas que tengan en 
cuenta la Declaración y el Programa de acción cuando procedan al 
examen y evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo 
en los planos regional y sectorial, y que presenten sus informes 
a tiempo para que el Comité de Examen y Evaluación los examine en 
la reunión mencionada en el párrafo 12 supra;

1 ̂ í-Invita a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas.a que incluyan la evaluación de la ejecución del Programa ...
de acción en la labor de examen y análisis en el plano nacional;

Reconoce la importancia que tiene para el proceso de 
examen y evaluación una pronta respuesta de los gobiernos a las 
comunicaciones que les ha dirigido el Secretario General en 
relación con los exámenes de mitad de período en el plano nacional, 
así como la importancia de la preparación con tiempo suficiente 
de los análisis regionales y sectoriales;

Decide, para preparar la labor del Comité de Examen 
y Evaluación y del Consejo Económico y Social en su 59Q período
de sesiones, hacer en su 582 período de sesiones un estudio
preliminar de las nuevas obligaciones, cambios, adiciones.y adap
taciones dé la Estrategia Internacional del Desarrollo a la luz 
de la Declaración y del Programa de acción, y remitir sus conclu
siones al Comité de Examen y Evaluación para que tome las medidas 
pertinentes;

I?* Pide al Comité de Examen y Evaluación que presente al 
Consejo Económico y Social, en su 599 período de sesiones, un 
proyecto de análisis completo de la ejecución de la Estrategia 
Internacional del Desarrollo y de la Declaración y del Programa 
de acción, donde, entre otras cosas, se señalen los progresos 
realizados y las deficiencias observadas en esa ejecución y las 
políticas que no son compatibles con el logro de los objetivos 
de la Estrategia, la Declaración y el Programa de acción, así 
como recomendaciones para subsanar tales deficiencias y poder 
así tomar' en consideración otras actividades del sistema de las 
Naciones Unidas;



18. Recomienda que el examen y evaluación general de mitad 
de período de la ejecución de la Estrategia Internacional del 
Desarrollo, que ha de realizarse en el trigésimo período de sesiones 
de la Asamblea General, reflejan plenamente las conclusiones y 
recomendaciones del Consejo a que se hace referencia en la 
sección II de la presente,resolución, así como las decisiones 
sobre política general del período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General que se ha de celebrar en septiembre de 1975?

9̂« Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de 
los organismos que, guiándose por el párrafo 84 de la Estrategia 
Internacional del Desarrollo y tomando como referencia los 
párrafos 3 y 9 de la resolución 1o06 (LV) del Consejo, de 8 dê  
agosto de 1973, titulada “Difusión de información y movilización 
de la opinión pública respecto de los problemas del desarrollo5' 
dispongan la oportuna coordinación de sus actividades en materia 
de información pública sobre la Estrategia Internacional del 
Desarrollo y la Declaración y el Programa de acción y, a^tal fin, 
que informen al Consejo Económico y Social en su período de 
sesiones;

III

20* Recomienda que, con vistas a acelerar el establecimiento 
del nuevo orden económico internacional basado en la equidad, la 
igualdad soberana, la interdependencia, el interés común y la 
cooperación de todos los Estados, el período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General consagrado al desarrollo y a la 
cooperación económica internacional convocado por la Asamblea en 
su resolución 3172 (XXVIII) de 17 de septiembre de 1973, examine 
las cuestiones y los problemas principales del proceso de des
arrollo y decida en ese contecto medidas para conseguir los 
cambios necesarios y adecuados que requieren las estructuras e 
instituciones actuales del sistema de las Naciones Unidas, y 
estudie cambios apropiados en el sistema general de relaciones 
económicas internacionales;

21• Considera que los resultados de la Conferencia Mundial 
de Población, la Conferencia Mundial de la Alimentación, la 
Segunda Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, las demás conferencias e 
instrumentos programados o en preparación en el sistema de las 
Naciones Unidas, las conclusiones de las negociaciones comer
ciales multilaterales y los resultados de la reforma del sistema 
monetario internacional, así como el proyecto de análisis completo 
mencionado en el párrafo 17 de la presente resolución en relación 
con la Estrategia Internacional del Desarrollo, la Declaración y



el Programa de acción, y los resultados de los preparativos del 
propio período extraordinario de sesiones deben contribuir a la 
realización de los objetivos indicados en el párrafo 20 supra;

22* Decide establecer, a fin de facilitar una preparación 
adecuada y minuciosa del período extraordinario de sesiones, un 
comité preparatorio, abierto a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, que redacte un programa anotado, reúna toda la 
documentación pertinente y prepare estudios y propuestas para el 
examen de las cuestiones mencionadas en el párrafo 20 supra;

23. Recomienda que el período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General se celebre durante dos semanas inmediata
mente antes del trigésimo período de sesiones de la Asamblea 
General que se celebrará en 1975»

1921" sesión peinaría 
iL -de- agosto de 197.̂





310 (XIV) ESTRATEGIA INTERNACIONAL DE DESARROLLO

La Comisión Económica para América Latina,
Habiendo tomado nota de la resolución 2626 (XXV) de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas que establece 3.a Estrategia Internacional 
de Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y del documento sobre la materia presentado por la 
secretaría (E/CN.12/869),

Teniendo en cuenta que América Latina mantuvo en su conjunto en 
el Primer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo el mismo 
ritmo de crecimiento de la década anterior y que aunque consiguió avances 
económicos significativos en distintos planos de importancia, tales 
progresos no se han extendido en el mismo grado a todos los países de 
la región, no consiguieron consolidarse en tendencias sostenidas y 
tampoco se han traducido, por lo general, en cambios cualitativos y 
estructurales/que permitan atender las expectativas creadas, ni resolver 
las tensiones sociales y económicas prevalecientes en numerosos países 
de la región,

Considerando que, a pesar de ciertas mejoras en las relaciones 
económicas con el exterior, América Latina no participa plenamente en 
la expansión de la economía mundial; que con frecuencia la relación de 
précios del intercambio ha evolucionado desfavorablemente; y que los 
desequilibrios de pagos han dado lugar, en muchos casos, a elevados 
niveles dé endeudamiento externo,

Teniendo presente que el progreso económico y social cdristituye 
una responsabilidad común y solidaria de toda la comunidad internacional, 
como lo reconoce la resolución 2626 (XXV) de las Naciones Unidas, y 
que las circunstancias en que se vienen desenvolviendo las economías 
latinoamericanas ponen de relieve la necesidad de emprender esfuerzos 
más amplios en lo interno y en lo externo, a fin de salvar los 
obstáculos que limitan el progreso económico y social,

Reconociendo que los países latinoamericanos están deseosos de 
alcanzar metas de desarrollo significativamente más altas que en el 
pasado y de difundir más equitativamente sus beneficios, y han mani
festado su voluntad y^decisión de participar activamente en el marco 
de acción establecido por“la Estrategia Internacional de Desarrollo de 
las Naciones Unidas, en cuanto constituye un mecanismo apropiado para 
conjugar y hacer convergentes las políticas nacionales y las medidas 
de cooperación externa,
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Reiterando que, como ha reconocido la Asamblea General, la 
responsabilidad del desarrollo y la tarea de aprovechar el potencial 
que encierran las economías nacionales dependen primordialmente de los 
esfuerzos internos de cada país y de las políticas que para ello 
adopten, pero que corresponde a la comunidad internacional facilitar 
y complementar tales esfuezos mediante la adopción de medidas concer
tadas más favorables por parte de los países desarrollados, entre otros 
aspectos, en materia de política financiera, comercial y tecnológica,

Considerando que la CEPAL deberá asumir la responsabilidad 
principal con respecto a la evaluación en el plano regional, Hen 
cooperación con los bancos regionales de desarrollo y los grupos 
subregionales, y con la asistencia de otras organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas",

Teniendo en cuenta que los países en desarrollo deberán, cuando 
corresponda, establecer o reforzar sus mecanismos de planificación, 
incluidos sus servicios estadísticos, para la formulación y ejecución 
de sus planes nacionales de desarrollo durante el Decenio,

1. Recomienda a los gobiernos de los países en desarrollo 
miembros de la Comisión la necesidad de:

a) Definir en el menor plazo posible sus metas y objetivos de 
desarrrollo económico y social en el contexto de sus programas nacio
nales para este decenio, según lo señala la Estrategia Internacional, 
particularmente por lo que respecta a la aceleración del ritmo de 
crecimiento de las economías y los cambios cualitativos y estructurales 
que deban acompañarla, a las necesidades de importación y exportación, 
a la movilización de los recursos nacionales y a los requerimientos 
complementarios en materia de cooperación financiera y técnica 
externa;

b) Fortalecer y perfeccionar sistemas de planificación que 
respondan a las características específicas de cada país, con la fina
lidad de disponer de mejores bañes técnicas para el diseño y aplicación 
de sus políticas económicas y sociales y facilitar las evaluaciones 
correspondientes;

c) Adoptar las medidas necesarias para el mejoramiento de sus 
servicios estadísticos y, en especial, para disponer oportunamente de 
las informaciones básicas requeridas para el examen periódico y 
evaluación del proceso de desarrollo nacional y regional. Estas infor
maciones se referirían a: i) el ritmo y la regularidad del crecimiento; 
ii) los cambios estructurales y tecnológicos experimentados en el 
proceso de desarrollo; iii) la proyección social del misraó, y iv) el 
comportamiento y modificaciones del sector externo,
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d) Disponer, particularmente con el propósito de evaluar los 
aspectos sociales del desarrollo, de informaciones periódicas que 
permitan satisfacer los requerimientos estadísticos indispensables 
para seguir el curso de: i) el empleo y de su composición; ii) la 
distribución del ingreso; iii) las condiciones de vida de las pobla
ciones urbana y rural; iv) los desequilibrios regionales, y v) las 
situaciones en materia de alimentación, salud, educación, vivienda
y otros aspectos sociales;

e) Promover en los distintos foros internacionales el cumpli
miento de las medidas de política contenidas en la Estrategia Inter
nacional de Desarrollo,.tanto por parte de los países industrializados 
como de los que se encuentran en proceso de desarrollo;

2. Solicita a los países desarrollados y a las organizaciones 
internacionales competentes que hagan conocer, con la debida oportu
nidad y periodicidad, las medidas y decisiones concretas que adopten 
y ejecuten y que se proponen llevar a cabo para el cumpliento de la 
Estrategia Internacional;

Instruye a la secretaría para que, de conformidad coft lo 
dispuesto en la resolución 2626 (XXV), adopte las medidas necesarias 
para:

a) Realizar las evaluaciones en el plano regional, la primera 
de las cuales deberá presentarse a la consideración de la Comisión en 
su decimoquinto período de sesiones. Para tal efecto insta a los 
organismos especializados de las Naciones Unidas a que examinen los 
progresos realizados en sus respectivos sectores, proporcionen los 
antecedentes y juicios necesarios y colaboren con la Comisión en la 
realización de las evaluaciones regionales. Con igual propósito, la 
secretaría procurará llegar a acuerdos concretos de coordinación de 
trabajos técnicos con esos organismos y tomará todas' las medidas nece
sarias para obtener los estudios e información de que disponen los 
organismos regionales, internacionales e intergubernamentales que 
operan en América Latina, asi como su colaboración en la medida de lo 
posible. A tal efecto los gobiernos instruirán a sus representantes 
en las instituciones pertinentes y la secretaría procurará coordinar 
con dichos organismos tales aportes;

b) Establecer los métodos y criterios que permitan a los países 
y a la secretaría realizar las evaluaciones previstas en la 
resolución 2626 (XXV);

c) Efectuar la recolección y‘ análisis de informacionés sobre el 
curso de las economías latinoamericanas con objeto de realizar las 
evaluaciones regionales indicadas.
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Solicita a la secretaría y al ILPES que atribuyan la nece
saria prioridad a la asistencia técnica que le soliciten los gobiernos 
miembros en relación con los aspectos que plantea la estrategia de 
desarrollo;

5. Constituye un Comité de Expertos Gubernamentales de Alto Nivel, 
integrado por los países en desarrollo miembros de la Comisión, que 
sirva de foro para analizar los diferentes aspectos qUe hacen al 
cumplimiento y evaluación de los objetivos de la Estrategia Inter
nacional de Desarrollo en América Latina, de acuerdo con los
párrafos ?9 y 8l de la resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General.
La secretaría, en consulta con los gobiernos, convocará al Comité en 
fecha oportuna, elevando a su consideración los resultados de las 
reuniones a nivel técnico que sea necesario llevar a cabo y los estudios 
que esté realizando sobre la materia;

6. Pide a la secretaría que prosiga los estudios en marcha e 
inicie estudios para los países en desarrollo de la región donde ahorá 
no los hay sobre:

a) Las distintas modalidades y estrategias de desarrollo a 
largo plazo de los países latinoamericanos, con el objeto de analizar 
sus repercusiones, principalmente en relación con las situaciones de 
empleo, distribución del ingreso, equilibrios regionales, comporta
mientos sectoriales, grado de dependencia externa y desarrollo 
tecnológico;

b) Los- aspectos sociales del desarrollo;
c) -La movilización de recursos internos, incluidos los apsectos 

de intermediación financiera y de la participación del sector público 
en esa movilización;

d) Distribución del ingreso e investigaciones básicas sobre las 
situaciones existentes al respecto en los países de la región;

e) Los desequilibrios y las políticas regionales así como los 
distintos aspectos del proceso de urbanización;

f) La expansión, diversificación y acceso a los mercados de las 
exportaciones de los países latinoamericanos y el fortalecimiento de 
su capacidad exportadora;

g) El financiamiento externo y su expansión en condiciones y 
modalidades que aseguren su contribución efectiva al desarrollo econó
mico y social de los países latinoamericanos;
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h) La participación y los efectos de la inversión privada 
extranjera en los países latinoamericanos;

i) La marcha del proceso de integración, teniendo en cuenta 
los sistemas en funcionamiento.

l62a. sesión,
7 de mayo de 1971,




